
Sesion t7.a estraordinaria en 22 de Noviemorc de 1905 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU":M:.ARIO ; 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-EI se
ñor Balmaceda recomienda al señor Minis
tro del Interior el pronto despacho de la so
licitud de la Sociedad Asilo de la Infancia 
de Iquique, pidiendo personería jurídica.
El señor Montt hace algunas observaciones 
sobre la deficiencia de la defensa de los in te
tereses fiscales en el norte, sobre lo cual usan 
tambien de la palabra el señor Ballesteros i 
el señor Fernández (Ministro de Hacienda). 
-A indicacion del señor Lazcano (Presiden
te) se acuerda que, de3de la sesion próxima, 

.1a..-Cftmara se ocupe esclllsivamente en votar 
los presupuestos.-El mismo señor Presi
dente anuncia que, al discutirse la partida 
38 del presupuesto de Hacienda que consulta 
fondos para el servicio de Cajas de Ahorro 
en diversas provincias, solicitará el acuerdo 
unánime del Senado para duplicar las sumas 
consultadas.-Con este motivo se suscita un 
debate en que toman parte el señor Presi
dente i los señores Montt i Bannen.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora con ti·· 
núa la votacion del presupuesto de Hacienda. 
-Se aprueban todas sus partidas, desde la 
30, con di versas mod i ficaciones propuestas 
por el Ministro del ramo i la Comision Mis
ta.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Sanfuentes, Juan Luis 
Ballesteros, Manuel E. Silva lJ reta, Ignacio 
Banucn, Pedro Tocornal, José 
Castellon, Juan Varela, Federico 
Charme, Eduardo Vial, Alejandro 
Eastman, Adolfo i los señores Ministros 
Escobar, Ramon de Relaciones Esterio-
Latorre, Juan José res, Culto i Coloniza-
Matte, Ricardo cion, de Justicia e Ins-
Montt, Pedro tru :cion Pública, de 
Oliva, Daniel Hacienda i de Guerra i 
Rozas, Ramon Ricardo Marinai 

A.eta 

Se leJló i fue' aprobada la siguiente: 

«SESION 1G.a ESTRAORDINARIA DEL :31 
DE NOVIEMBRE DE 1905 

Asistieron los SEñores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Castellon, 
Charme, Ertstman, Escobar, Latorre, 
Mac 1 ver, Matte, Montt, Oliva, Puga 
Borne (Ministro de Relaciones Esterio
res, Oulto i Coloníz'lcion), Rozas, San
fuentes, Silva U reta, Tocornal, Varela, 
Vial, i los señores Mini:;,tros del Interior, 
de Justicia e Instruccion Pública, de Hrt
cienda i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes nego
CIOS: 

Informes 

U no de la Oomision Mista de Presu
puestos acercá del proyecto de lei de 
presupuestos de gastos públicos para 
1906, en la parte correspondiente al Mi· 
nisterio de Hacionda. 

Quedó en tabla. 

Solicitudes 

U na del ex soldado del rejimiento n{t
mero 2 de Artillería, Alfonso Tardon, en 
la que pide Se le rehabilite para poder 
acojerse a los beneficios que otorga la lei 
de 22 de diciembre de 1881; i 
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Otra del ex soldado del rejimiento~cu~~)ár~ 
Lautaro, N atalio Pardo, en la que pide) esté o no informado. 
~e le ~ehabilite para i~liciar es~e?ielJte de ¡ El señor Bannen dijo que aceptaba 
I~v~hdez en co?formldad a la lel de 22 de (esta modificacion, o hizo dar lectura a un 
dICIembre d: 1t-81. telegrama dirijido a Su Señoría por el 

Se ol'deno .agregarlas. ~ 10R anteceden primer alcaldl; de Temuco, en el que se 
tes d~l proJecto de lel Jene~al .s?bl'c ll¡ lIlAnifieRta que la concesion de que se 
materIa, formulado p:)r la Comlsloll de trata es perjudiciaJ a ll)¡'> inten'lscs de la 
Guerra en 30 de abril de 190'2. ciudad. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Matte pidió se agregara a la tabla 
de primera hora, a continuacioll de las 
preferencias ya acordadas, el proyecto de 
lei, remitido pc>r la Honorable Cámara du 
Diputados, que determina el número de 
empleados de cada una de las seereta
rias de la Corte de ApelacionES de San. 
tiago i fija sus sueldos, como asimismo 
el de los oficiales de sala de la Corte 
Suprema i de las Cortes de Apelaciones 
de la República. 

El señor Mini:-;tro de Hacienda hizo 
igual peticion respecto del proyecto de 
leí, iniciado por S. E. el Presidente de 
la República, que declara de utilidad pú
blica los terrenos de propiedad particular 
o municipal que sean necesarios para la 
construccion del ferrocarril de Mejillo
nes a un punto de la línea de AntofagaE" 
ta a Bolivia. 

Estas indicaciones se dieron por apro
badas con el asentimiento tácito de la 
Sala. 

Continuó, en seguida, la discusion je· 
neral, pendiente en la sesion anti'rior, 
del proyecto de lei que concede a las 
monjas de la Providencia de Tenmco, 
la propiedad de dO'3cientas sesenta hec· 
táreas -de terrenos fiscales ubicados al 
norte de la ciudad de Temuco, conjunta· 
mente con la indicacion del señor Bannen 
para que este negocio pase a Comisiono 

U saron de la palabra los señores East
man, Ministro de Colorizacion, Charmt 
i Tocornal. quien modificó la ir,dicacion 
del señor Bannen en el sentido de que el 
proyecto pase a Comision, debiendo dig-

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Cerrado el debate, se votó la indica

r;ion del señor Banlien en la forma en que 
ha sido modificada por el señor Tocornal 
i fué aprobada así por la unnnimidad de 
diecinueve votos, pasando l'l proyecto en 
infol'me a la Comision de Colonizaeion. 

Púsose, en seguida, p¡) discusion jeneral 
i particular, a la vez, el proyecto de lei, 
iniciado por S. E. el Presidente de la 
Repúblic::t, que concede un suplemento 
de treinta i cinco mil pesos al ítem 1:)76 
de la partida 35 del presupuesto de Ha
cienda, para reconocimientos de salitreras 
i guaneras i levalltamiento de planos i 
deslindes i para útiles de dibujo. 

Con motivo de haber manifesta10 el 
señor Montt, en sesion de 14 del actual, el 
deseo de conocer la manera como se ejer
cita la defensa de los derechos fiscales en 
Antofagasta el señor Ministro de Hacien
da dió algunas esplicaciones sobre el par
ticular i dijo que el Gobierno se habia 
preocupado ya de este asunto i que en 
pocos dias mas se dictaria un decreto 
sobre la materia. 

El señor Montt espmo que lo que Su 
Señoría deseaba saber era qué medidas 
habia tomado ya el Gobierno con motivo 
de la nota del Delegado Fiscal de Sali
treras, que se ha publicado en los diarios, 
en la cual Sd llIanifiesta que los intereses 
fiscitles no son debidamente atendidos .m 
Antofagasta. 

El señor Ministro contestó que una vez 
que se haya impuesto detenidamente de 
todos los ante~edentes de este asunto, se 
apresuraria a darle una s~Jucion en con
formidad a los deseos del honorable Se
nador de Cautin, que son t.ambien los d.el 
Gobierno; . 
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Cerrado el debate, se votó el proyecto ~ 
d· . ., b ,1 1 l SECCION DE COLONJZAClON en Iscuslon, I fue a pro aun por a una- ~ 

nimidad de diecinuevE' votos. 1 " 
Su tellor es como i"igue: I Partida 30, «lnspec81On J elleral de TIe-

l rras i Colonizacion».-Al ponprtie ell vo- / 
_ tacion esta pal tida, el tieñor Ministro de 
Colonizacioll pidió 110 se aceptaran las PROYECTO DE L~~¡; 

«Artículo Úllico.- C\OIJI,óde;-;e tUI su
plemento de tn)illta i eitli'o tuil pesos al 
ítem 1576 (lt: la pnrlida 05 del pl'dSU

puestl, de Hacienda para rce'¡O'lcilll ien
tos de salitreras i gmlll€ras i lovaJltatllien
to de planos i de,;lí[]des i pitt'a útile," de 
dibujo». 

Se susptndió la Sc:siotl. 
A segunda hum l' H.tinuaron las votct 

ciones, pendien tes en la sesioll de 18 del 
,actual, de la partida 28, «FábricaE de 
templos» de la «Seccioll del Culto» del 
presupuestt) del }[illístet'io de Relaeio 
nes Esteriores, Culto i Oolünizacion 

Por diez votOfl C'ontra seis, abstelJién. 
close de \'otar ul señor Mac 1 ver, fué 
aprobada la indicacioll del ~eí'í.or R\Jzafl 
para que se agregue a esta partida ::1 si
guiente 

«Itern .... Para la cnllclut-ioll dd ü~m· 
plo de San José, per-telleciellte a las teli
jiosas protectora" de. la infancia, de la 
Avenida Portales eu Santiago, ciucú mil 
pesos». 

Por diez votos contra siete fué dese
chado el nuevo ítem de cuatro mil pe 'lOS, 

propuesto por el señor Rozas, petra re pa
raciones de las ca::>as e iglesia de la parro
quia de Puehuncaví, en el departamento 
de Quillota. 

El señor Bannen dijo que no insistía en 
la peticiotl que habia formulado lnra que 
se votarall los aurue;¡ tos in trod uciclos por 
la Comision en I'Rta partida. 

En seguida ~e dió por aprobada la re
ferida partida 28 eu la forma propuesta 
por la Comisioll, i con las i "dieaeioues 
de los señores Senadores que han sido 
aceptadas por la Sala. 

La partida 29, «Ga"tos variables», se 
dió por aprobada tal como aparece ell el 
proyecto orijiual. 

iudicaciolles de la Comision relativas a 
eliminar los dos ítem nuevos que figuran 
a eontmuacion del 4~2, i a, reducir de" 
cuatro mil a tres mil p~sos el ítem «Di
rector», de la hospedería de inmigran
tes de Talcahuano. 

La partida se dió por aprobada con 
las indicaciones de la Comisiun que no 
han sido observa:Ias por el señor Mi
nistro. 

Votada la i ndicacion de la Comision, 
para que se eliminen los dos ítem nuevos 
que fiíSurau a continuacion del 492, rela
tivos al l'rott,ctor de indíjenas para las 
provincias de Valdi via i L1anquihue, i a 
un injeniero, sin derecho a viáticos, 
fué desechada por trece votos contra 
CInCO. 

Asimismo fué desechada, por once va" 
tos contra siet?, en votacion nominal, pe
dida por el sefior Banuell, la indicacion 
de la Corni::>ion pam reducir de cuatro 
mil a tres mil pesos el ítem «Director», 
de la hospedería de inmigralltes de Tal
cahuano. 

Votaron por la negativa los señores 
Balmacecla, Eastman, Escobar, Latorre, 
Matte, Oliva, Puga Bornt', Rozas, San
fuentes, rr,ocornal i Presidente. 

Votaron por h afinuativa los señores 
Ballesteros, Bannen, Charrue, Montt, 
Sil va F reta, Varela i Vial. 

Las partidas 31, «Cuerpo de jendar
mes de las colonias», i 3~, «Territorio de 
Magallánes», se dieron, sucesi vamente, 
po!' aprobadas con la::> indicaciones dí! la 
Comisiono 

La partida 33, «Jubilados», se dió por 
aprobadH, tal como aparece en el proyecto 
orijinal. 

La" partidas 34, «Juan Fernández», i 
35 (tillal), «Gastos variables jenerales», 
se dieron, suce~ivamellte, por aprobadas 
eun las in dicaciones de la Comisiono 
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Presupuesto del Ministerio de Hacienda 

La partida 1.", «Secretaría de Hacien
da», se dió por aprobada tal como apa~ 
rece en el proyecto orijinal. 

La partida 2.", «Tribun~l de Cuentas», 
se dió por aprobada con las indicaciones 
de la G omision, absteniéndose de votar el 
señor Ballesteros. 

Votada la indicacion del señor Minis-
tro de Hacienda para que se agregue a 
esta partida, despues de la seecion Gastos 
Variables, un ítem de mil quinientos pe
sos, para pago de casa para el jefe del 
Cuerpo de Vistas, resultaron, en votacion 
secreta, nueve votos por la afirmativa i 
nU8ve por la negativa. 

Repetida la votaeion, dió el mismo re
sult:1.do. 

Las partidas 3.", «Dil'eccÍon de Con- En consecuencia, quedó desechada la 
tabilidad,>, 4. a

, «Casa de ]V[oeeda», i 5.", referida indi(;acion, en conformidad a lo 
«Direccion del Tesoro», se dieron, suce- dispuesto en el Ref',lamento Iuterior de 
sivamente, por aprobadas con las indica· Sala.. 
ciones de la Comisiono La partida 12, «Resguardos de fronte-

Partida 6i.a, «Tes~rería Fiscal de San- (ras», se dió por aprobada con las indica
tiago».-AI ponerse en votacion esta par- ciones de la Comisiono 
tida, el señor Ministro de Hacienda pidió V otada la indicacion del señor Minia
que no se aceptaran las indicaciones de tro de Hacienda para que, despues del 
la Co'-oision para suprimir el ítem nuevo ítem 40.5, se agregue otro de mil quinien
que figura despues cid 149, i que consulta tos pesos, para pago de casa para el jefe 
mil quinientoR pe·os para arriendo de casa del Hesguardo de fronteras, fué desecha
del sub-tesorero) i el 1 GO, que consulta da. en votaciotl secreta, por once votos 
dos mil quilliento;:l peso':> para arriendo de contra siete. 
casa para el tesorero. La partida 13, «Aduana de Arica», 

La partida se dió rOl' aprobada con la se dió por apr~?ada tal como aparece en 
indicacion de la Comision para trasladar el proyecto ?rJJlllal. . 
a la seccion de Gastos Variables el ítem Las partIdas 14, «Aduana de PIsa-
150, que consulta mil pesos como asigna- gua», i 15, «Aduan!l' d~ Iguique», fueron 
cioa para pérdidas de caja, a razon de a~r?badas con las mdICacIOnes de la Co-
quinientos pesos anuales a cada cajero. mlSIOn. 

El señor Balmaceda llamó la atencion Votadas las indicaciones de la Comi- del señor Ministro de Hacienda a la consion, para suprimir el ítem nuevo que figu- dicion en que se encuentran los patrones 
ra despues del 149, i que consulta mil de bote i marineros del resguardo de 
quinientos pesos para arriendo de casa I'iuique, que gozan de un sueldo insigni
del sub-tesorero, i el 160, que consulta ficante que no les alcanza para su subsis-
dos mil quinientos pesos para arriendo d' tencia, i pidió a S 11 Sefíoría que al ISCU-
de casa para el tesorero, fueron desecha- tirse esta partida en la Honorable Cáma-
das, en votacion secreta, por trece votos d . d' 
contra cuatr0. ra de Diputa os se sirVIera reme lar esa 

situacion. 
Las partidas 7.", «Tesorería Fiscal de Las partidas 16, «Aduan~ de Tocopi-

Valparaiso»; 8.a
, «Tesorerías fiscales», i lla»; 17, «Aduana de Antofagastl\»; 18, 

9.", «Superintendencia de Aduanas», se «Aduana de Tl\ltal»; 19, «Aduana de 
di-eron sucesivamente por aprobadas con Caldera», i 20, «Aduana de Carrizal 
las indicaciones de la Comisiono Dajo», se dieron sucesivamente por apro-

La partida 10, «Seccion de Estadisti· badas con las indicaciones de la Comision 
ca», se dió por aprobada tal como apare-) respeeto de la partida 17. 
ce en el proyecto orijinal. Las partidas 21, «Aduana de Coquim-

La partida 11, «Cuerpo de Vistas», se bo», i 2?, «A.duana de Valparaiso», se 
dió por aprobada tal C01110 aparece en el dieron por aprobadas con las indicaciones 
proyecto orijinaJ. ¡ de la Comisiono 
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La partida 23, «Aduana de Talcahua-l «Honorable Cámara: 
no», fué ap:~bada tal como aparece en el ¡ La Comisíon Mista de Senadores i Di
proyecto Of1Jlna1. i putados) designada con an'e¡5lo a lo pl'es-

Las partidas 24, «Aduana de Coro ¡ cr'ito en el artículo 6.° de la leí de 16 de 
ne1», i 25, «Aduana de Valdi via» so die- ¡ setiembl'e ele 1884, p:lra el ex:i,men del 
ron por aprobadas eon las illdi~aciones ¡ ¡~royecto de lei de presu puestos para 1906, 
de la Comisiono i tl.en? el hOllor de ponel'. en vuestro c~no-

L t 'd 26 Al d P ,t) CimIento las modIfIcacIOnes que estima 
~s p~r ! as ,« (uana e nel o I conveniente introducir' on 01 presupuesto 

Montt», 1 2" «A duana de Ancud», fueron ~ ?iJrrespondiu.llto al ~lini~tel'ir¡ de Industria 
aprobad~~. tal como aparecen en el pro~ ~ 1 Obras públtcas. 
yecto orIJmal. ) El proyecto de presupuestos que para 

La partida 28, «Administracion del! dicho J:V1ini~te~'io pr~senl{\ el Ejecutivo en 
Impuesto sobre Alcoholes», fué aprol:ada! el. mes ?e ]UlllO a~clet:dc, en. moneda ?O-
con las indicaciones de la Comisiono rn?nte I oro, ~ treInta l.dos mIllones t~em-

. .. ta 1 cuatro mIl cualroclentos setenta 1 dos 
. ~Sll~IStl10 se dlÓ por al?l:obada, con .las i pesos. Posteriormente, eí sellor Ministro 
mdICaclOnes de la C0111181011; la partIda 1 ha propuesto modificaciones que aumen-
29, «Crédito .~úblico», debiendo modi" \ ta~ e! proyect? primi~ivo .en. doce millones 
ficarse, a petIClOll del señor Monit, la ¡ sel.sC16ntos qumce f!ld selscJ(jntos cuaren-
redaccion propuesta por la Comision para ta I dos pesos próxImamente. " . 
el ítem 1105, en los términos siguienteB: El presupuesto que la ComlSIOU tIene 

It 110· P d . t el honor de proponeros asciende a cua-
«eI?- ,) ara, pago e m.oreseB renta i dos millones seiscientos ochenta í 

provementes d.e capItales ?onsohd~dos, nueve mil ciento v0inticuatro pesos, supe
ccmas recúllocldos en propiedades fisca- ¡'iol' al pI'O\"Jcto del Gobierno en diez mi
les, censos i ('apellanías trasferida;;; al Ilones seis'ci0ntos treinta i cllatr'o mil seis
Fisco, en conformidad a hs leyes do 24 ciontos ciilCllellt~. i do~ pesos i ~enor que 
de setiembre i :21 do oct:Jbro de 1865 5 el presupuesto vI.lente en un mlllon sete
de uctubre de 1866, 11 de agusto de Ui\J9 cientos lle·venta i ocho mil setenta i ocho 
i leyes (l.e pl'esupuesto5', ::.los tipos si. pesos. . 

uientes: .E~ proye~to (~eI GoblCl'l1O i ~l de la Co~ 
g m.lslOn se chsh'lbuyen por seccIOnes como 
Tipo ,le inot/eoreRes Capjtale~ Intereses sigue: 
0.367 $ 6,641 87 S 24: 
1" 5,44:9 54 4:9 
2" 15,069 301 38 
3" 55,04:2 78 1,651 28 
3i " 800 26 
3i " 34:,285 72 1,200 
3i " 8,000 300 
4" 21.932,151 78 877,286 07 
5" 2.0-H,184: 38 102,209 21 
6" 52,257 79 3,135 46 
7" 2,000 140 
8" 1,286 -:1-5 102 91 
9" 1,500 135 

$ 24:.158,568 77 $ 986,565 80» 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
seion.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente informe de la Comi. 

sion Mii3ta de Presupuestos: 

rroyeclo 
del 

Gobicm<' 

Proyecto 
de 

Comisioll 

Seccion de Industria 2.206,056 2.1)70,651 
Seccion de Obras Pll' 

blicas. ............. 3.441,832 B.481 :232 
Seccion de F crroca, 

rriles ................ 2,.386,584 36.537,2,11 

Aumentos 
de la 

Comision 

464,595 

39,400 

10.150,657 

32.034,472 42.689,124 10.654,652 

Las ¡'(lzonos que la Comision ha tenido 
on visb en los acuerdos que ha adoptado, 
i las consideraciones que se han hecho 
valer en la Jiseusiol1 de algunas de las 
p,wtidas, se consignan en las actas de sus 
sesionGs, que deben considerarse como 
un anexo ilu::itrativo del pl'esento inrorme. 

El detallo de las modificaciones que la 
Comision tieno el honor de proponeros 
pal'a el pre5upuesto del Ministerio de In
dustria i Obras Públicas es el que en se~ 
guida se espresa: 



Jllnl8terlo de Indo8tr1a I Obra. 
Públca8 

PARTIDA La 

Secretaría 

"Agregar: 

Despues del ítem 12: 

Item ... Sueldo de diez oficiales su-. . 
pernumeranos, con SeIS-

cientos pesos al año cada 
uno ............................ $ 6,000 

Elevar: 

Elevar: 
De 720 a 930 pesos el. ítem 50, un telegra-

fista. 
Suprimir los ítem: 
Director, que figura ántes del 46; 
Para contratar cuarenta i tres mil ocho

cientos servicios de observaciones meteoroló
jicas de primera clase, que figura despues del 
51' i 

Para contratar catorce mil seiscientos ser
vicios de observaciones meteorolójicas de 8e~ 
gunda clase, que figura ántes del 52." 

PARTIDA 6.a 

De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 15, para la Eseuela Práctica de Agríeultura de Santiago 
impresion del Boletin del Ministerio." 

PARTIDA 2.a "Agregar: 

Servicio de Enseñanza i Fomento Agrícolas 
Despues del 53: 

Item ... Profesor de maquinaria agrí-
Sin modificacion. cola ............................ $ 1,500" 

PARTIDA 3.a 

Seccion de estadística, publicaciones 
e informaciones agrícolas 

. "Trasladarla a continuaciondela partida 23, 
con las siguientes modificaciones: 

Agregar: 
Despues del 26: 

Item ... Tres inspectores encargados 
de tomar i controlar los 
gastos estadísticos, con 
dos mil pesos cada uno ... $ 6,000 

Elevar: 
De 1.500 a 2,000 pesos el ítem 27, para pu

blicaciones. " 

PARTIDA 4.a 

Instituta Agrícola 

"Fraccionar los ítem 32,34,35 i 37, consul
tando un ítem para cada profesor." 

PARTIDA 5.a 

Oficina de prevision del ti8fllJo 

"Trasladarla a continuacjon de la plW'tida. 17, 
'con las siguíentes modificaciones: 

PARTIDA 7.3 

Quinta Nm'mal de Agrieultura 

"Suprimir del encabezamiento la frase que 
dice: "pudiendo el Gobierno reorganizada sin 
exceder, etc." 

Suprimir el ítem nuevo que figura despues 
del 86, asignacion para casa al contador de la 
Qtrintlt." 

Agregar la siguiente: 

PARTIDA (Nueva) 

Escuela Práctica de Agricultura de Taka 

Item .,. 

" 

" 

Para comprar la chacra 
Versailles de don E. 
Lizana ................... $ 55,000 

Para comprar la chacra 
de don Luis Leyssier 16,000 

Para instalacion i soste-
nimiento de la escuela 28,000" 

PARTIDA 8.3 

Eseuela de Viti-vinieultura i arborieultura 
de Cauquénes 

Sin variacion. 
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PARTIDA 9.80 

Escuela de Agricultura Jeneral e Industrias 
animales de Chillan 

Sin modificacion. 

PARTIDA 10 

Escuela de Agricultura de Concepcion 

"Agregar despues del ítem 133: 

Item .. . Veterinario, pro f e so r 
del ramo ............... $ 3,000" 

PARTIDA 11 

Escuela Práctica de Agricultura de Temuco 

Sin modificacion. 

PARTIDA 12 

Escuela de cultivo, ganadería ~ agricultura 
de Ancud 

Sin modificacion. 

PARTIDA 13 

Estacíon agronómica central 

Sin variacion. 

PARTIDA 14 

Estacion de patolojía~vejetal 

Sin variacion. 

PARTIDA 15 

Hospital Veterinario 

Sin vanacion. 

PARTIDA 16 

. Estacion de exámen de enfermedades 
de animales 

Sin modificacion. 

PARTIDA 17 

J ardin Zootécnico 

Sin variacioll. 

PARTIDA 18 

Agrónomos rejion les 

Sin variacÍon. 

PARTIDA 19 

"Seccion de ensayos zoolójieos i botánicos 

Reemplazar el ítem 204 por el siguiente: 

Item ... Sueldo de un ayudante 
agrónomo, que desem
peñará tambienlas fun-
ciones de secretario. ... $ 3,000 

Elevar: 

De 200 a 400 pesos el ítem 207, gastos 
menores; i 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 208, se
millas. 

Estacioll de ellsayos boMnicos de Chanca 

Elevar: 
De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 209, ad-

ministrador, agregúndolela palabra: agrónomo. 
Suprimir los ítem: 
210 Ayudante; i 
214 Semillas. 

Estacion de ensayos botánicos de Lináres 

Elevar: 
De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 215, ad

nistrador, agregándole la palabra: agrónomo, 
Suprimir el ítem 219, para semillas. 
Agregar: 

Despues del 219: 

Item ... Para constl'uccion de ca
sa para el administra-
dor ......................... $ 2,000 

Estacion de asnayos b3tánieo8 de San Fern.indo 

Elevar: 
De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 220, agre

gando a la glosa la palabra: agrónomo. 
Suprimir el ítem 224 para semillas. 
Agregar: 

Despues del 224: 

Item ... Para atender a la replan
tacion del cerro Con-
dell de Curieó...... ...... $ 6,OOG 
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Fstacion de ensayos botánicos de Coquimbo 

Elevar: 
De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 225, agre

gando a la glosa la palabra: agrónomo. 
De 600 a 900 pesos el ítem 226, ayudante 

mayordomo. 
Suprimir el ítem 229, para semillas. 

Estaciou de ensayos botán'cos de Sg.u Vicente 

Eliminar este servicio, suprimiendo, al efec
to, los ítem 230, 231 i 232. 

Estacion do ensayos de piscicllltma de Rio Blanco 

]}levar: 
De 840 a 1,080 pesos el ítem 233, ayu

dante piscicultor; i 
De 7,000 a 9,000 pesos el ítem 237, para 

.~ompra de ovas de salmonides, agregándole la 
!rastl: "i gastos de trasporte". 

Agregar: 
Despues del 237: 

Item ... Para cierros del terreno 
del establecimiento...... $ 

Suprimir ítem 234, mayordomo." 

PARTIDA 20 

Sociedad Nacional de Agricultura 

2,000 

"Reemplazar el ítem 240 pOr este otro: 

ltem 240 Para traslacion de gal-
pones destinados a es-
posiciones ................ $ 6,000 

Elevar: 

De 5,000 a 10,000 pesos el ítem 241 para 
reparacion i conservacion de galpones, etc." 

PARTIDA 21 

Sociedad Agrícola del Sur 

~Sílivariacion. 

PARTIDA 22 

Escuela Agrícola de Traiguen 

Sin variacion. 

PARTIDA 23 

Centro IndustTial i Agt'Ícola 

Sin variacion. 

Agregar a continuacion la siguiente: 

PARTIDA (nueva) 

Item ... Para el establecimiento de 
una gscuela Práctica 
de Minería en Antofa-
gasta ........................ $ 

PARTIDA 24 
; 

30,000 

Escuela Práctica de .LVlinería de Copiapó 

"Agregar: 
Despues del 259: 

Item '" 

" 

" 

Para adquirir la propie
dad denominada "Má
quina del Cerro" ..... '" $ 

Para los gastos de la ins
talacion del internado 
de la :BJscuela ........... . 

Para alimentacion de 
treinta alumnos, a ra
zon de $ 240 al año 
cada uno ................. . 

PARTIDA 25 

5,600 

12,000 

7,200" 

Escuela Práctica de Minería de la Serena 

Sin modificacion. 

PARTIDA 26 

Escuela Práctica de ~Mineria de Santiago 

Sin modificacion. 

PARTIDA 27 

Sociedad ]V acional de ~Minería 

Sin modificacion. 

PARTIDA 28 

Museo JJfineralójico 

Sin modificacion. 

• 
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PARTIDA 34 
, 
1 PART1DA 29 ., 

Esc;uela Profesional de Niñas de Tacna Esc;uela Profesional de Niñas de San Felipe 

"Agregar: "Agregar: 
Despues del 310: Despues del 367: 

Item ... Guarda-almacenes i tene-Item ... Guarda-almacenes i tene
dora de libros... . . . .. . ... $ 1,200 dora de libros ........... $ 600 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 313, para 

materiales. " 

PARTIDA 30 

Esc;uela Profesional de Niñas de Iquique 

"Agregar: 
Despues del 321: 

Item ... Guarda-almacenes i tene-

Elevar: 

De 2,000 a 3,000 'pesos el 
materiales." 

PARTIDA 35 

ítem i369, para 

.Escuela Profesional de Niñas de Quiflota 

"Agregar: 
Despues del ítem 378: 

Item ... Guarda-almacenes i tene-
dora de libros ............ $ 1,200" dora de libros ............ $ 600 

PARTIDA 31 Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem aBO, para 

Esc;uela Profesional de Niñas de Antof gasta materiales." 

Sin modificacion. 

Agregar: 
Despues de la partida 31: 

"PARTIDA ... ' 

Item ... Para esta.blecer una Es
cuela Profesional de 
Niñas en TaltaL ..... oo. $ 12,000" 

PARTIDA 32 

Esc;uela Profesional de Niñas de Copiapó 

"Reemplazar la glosa del ítem 344 por esta 
otra: «Guarda-almacenes i tenedora de li
bros». 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 346, para 

materiales." 

PARTIDA 33 

Agregar: 
Despues de la 35: 

"PARTIDA 

Item ... Para establecer una Es
cuela Profesional de 
Niñas en Limache...... $ 12,000" 

PARTIDA 36 

Esc;uela Profesional de Niñas de Valparaiso 

"Agregar: 
Despues del 393: 

Item ... Profesora de corsées ...... $ 
" ... Profe~o~a de máquinas de 

escnbrr ................... . 

Despues del 394: 

Item ... Oontador-cajero........... $ 

Despues del 398: 

1,200 

600 

1,000 

Esc;uela Profesional de Niñas de la Serena Item 

Modificar la glosa del ítem 357 i decir: 
«G.uarda.-almacenes i tenedera de libros~. 

Para la construccion del 
edificio de la escuela 
en el sitio destinado a 
este efecto })Or el {lo-
bierno ....... oo............ $ 60,000 
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Elevar: 
De 700 a 1,000 pesos el ítem 397, alumbra

do, contribuciones, etc. 
Modificar la glosa del ítem 394, diciendo 

solo: «Guarda-almacenes». 

PARTIDA 37 

Escuela Profesional de Niñas de Santiago 

Sustituir los ítem 463 i 464 por los SI

guientes: 

[tem '" Profesora de sastrería i 
sombreros................ $ 1,200 

" o.. Profesora de comercio i 
teneduría de libros. '" 1,200 

Agregar: 

Despues del 464: 
"Agregar a la glosa del ítem 403, la frase: 

«i economía doméstica». Item o •• Guarda-almacenes i tene-
dora de libl'os .. o .. o .... o $ 600 

PARTIDA (Nueva) 
Elevar: 

Eseuela Profesional de J..iñas de Santiago De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 466, para 
número 2 materiales." 

Sin variacion. 

PARTIDA 38 

Escuela Profesional de Nifías de Rancagua 

Agregar: 
"Despues del 439: 

Item . o o Guarda-almacenes i tene-
dora de libros ............ $ 600 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 441, para 

materiales." 

PARTIDA 39 

Escuela Profesional de Niñas de San Femando 

Sin variacion. 

"Agregar: 
Despues de la partida 39: 

PARTIDA 

Item ... Para establecer una Es
cue] a Profesional de 
Niñas en Rengo ... " o .. $ 12,000" 

PARTIDA 40 

Escuela Profesional de Niñas de Curicó 

"Sustituir el ítem 458 por el siguiente: 

ltem o o, Directora i profesora de 
hijieno i economía do-
mestica, .................. $ 2,400 

PARTIDA 41 

Escuela Profesional de Niñas de Talca 

"Reemplazar la glosa del Ítem que figura 
despues del 476 por esta otra: 

Item ". Guarda-almacenes, pro
fesora de contabilidad i 
tenedora de libros ...... $ 1,200" 

PARTIDA 42 

Escuela Profesional de Niñas de Lináres 

Sin variacion. 

PARTIDA NUEVA (pájina 52 del proyecto) 

Escuela Profesional de Niñas de Cauquénes 

"Agregar al final de gastos fij os el siguiente: 

Item ... Guarda-almacenes i tene-
dora de libros.......... $ 600 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem de variables 

que consulta fondos para materiales. 

Agregar: 

Despues de la partida 42: 

PARTIDA ,., 

Item ... Para establecer una Es
cuela Profesional de 
Niñas OH San Javier de 
Loncomilla ............. , $ 12,00(J" 



SESION DE 22 DE NOVIE.MBRE . 453 

PARTIDA 43 

Escuela Profesional de Ni1ias de Chillan 

"Elevar: 

De 2,405 a 3,000 pesos el ítem 501, para 
materiales." 

PARTIDA 44 

~_ Escuela Profesional de Niñas de Concepcion 

"Reemplazar la glosa del.ítem nuevo, que 
figura a continuacion del ítem 511 i el 515 
por los siguientes: 

Item Profesora de caligrafla i 
escritura a máquina. '" $ 600 

Item Inspectora jeneral, guar
da-almacenes i tenedo-
ra de libros.. ............ 1 ,200 

Elevar: 

De 3,000 a 4,000 pesos el ítem 518, para 
materiales. " 

PARTIDA 45 

Escuela Profesional de Ni1ias de Los Anjeles 

"Agregar: 

Despues del 526: 

Item ... Guarda-almacenes i tene
dora de libros............ $ 

Elevar: 

600 

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 528, para 
materiales. " 

PARTIDA 46 

Escuela Profesional de Niñas de Temuco 

"Agregar: 

Despues del 537: 

Item ... Guurda-almacenes i tene
dora de libros............ $ 

2. a Elevar: 

600 

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 539, para 
materiales." 

PARTIDA NUEVA (pájina 57) 

Escuelct Profesional de lviñas de Angol 

1. a Agregar: 
Al final de gastos fijos: 

Item ... Guarda-almacenes i tene
dora de libros............ $ 

2.1\ Elevar: 
600 

De 2,000 a 3,000 el ítem de variables, que 
consulta fondos para materiales. 

PARTIDA 47 

Escuela Profesionctl de Niñas de Traiguen 

"Reemplazar la glosa del ítem 547 por la si
guiente: "Inspectora, guarda-almacenes i tene
dora de libros". 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 549, para 

materiales." 

PARTIDA 49 

Escuela Profesional de Niñas de asomo 

"Reemplazar la glosa del ítem 570 por la si
guiente: "Inspectora, profesora de jimnasia, 
guarda-almacenes i tenedora de libros". 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 572, para 

materiales." 

PARTIDA 50 

Escuela Profesional de Niñas de Ancud 

"Agregar: 
Despues del 579: 

Item ... Guarda-almacenes i tene-
dora de libros........... $ 600 

Elevar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 581, para 

materiales." 

PARTIDA 51 

Escuela de Artes i Oficios 

G .. stos fijos 

"Elevar: 
De 5,000 a 6,000 pesos el¡item 587, conta

dor-tesorero i guar.da-almacenes; 
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Snprimir el ítem de 1,000 pesos, ayudante 
del contador, que figura despues del 587. 

Reducir: 

De 2,400 a 1,800 pesos el ítem 588, oficial 
de pluma del director. 

Gastos variables 

Elevar: 

De 3,000 a 4,000 pesos el ítem 619, alimen
tacion de jefes í empleados; i 
. De 1,600 a 2,400 pesos el ítem 632, gastos 
Jenerales." 

PARTIDA 

Escuela Industrial de Ohillan 

Sin variaéion. 

Agregar las siguientes: 

PARTIDA 

Item ... Para establecer una Es
cuela Industrial en Oon-
cepcion ................... $ 

PARTIDA 

Item '" Para fundar una Escuela 
Industrial e n Puerto 
Montt ..................... $ 

PARTIDA 52 

Sociedad de Fomento Fabril 

Agregar: 
Despues del 558: 

"Item ... 

" 

Para instalacion de una 
escuela de l'1ecánica en 
Valdivia .................. $ 

Para sostenimiento de la 
escuela de mecánica de 
V aldivia.~ ............... . 

PART¡nA 53 

Gastos vari.ables jenerales 

60,000 

12,000 

2,500 

3,000" 

"Restablecer los siguientes ítem del presu
puesto vijente que aparecen rmprimidos: 

Item 615 Para ausiliar la escuela 
técnica de oficios ma
nuales establecida en 
Santiago bajo los aus
picios de la órden ter
cera de Santo Domin-
go ...................... $ 

" 616 Para ausiliar a la escue
la-taller de la Sociedad 
de Instruccion Prima. 
ria de Chillan ........ . 

" 617 Para ausiliar a la escue
la profesional de niñas 
a cargo de las Hijas 
de María Ausiliadóra. 

" 619 Para subvencionar a es-
cuelas- talleres ........ . 

" 620 Para subvencionar a la 
escuela--taller de la pa
rroquia de San San
tiago ApóstoL......... $ 

" 621 Subvencion a la Escuela 
Industrial de Ancud .. 

Agregar: 
Despues del 6[:9: 

Item ... Asignacion por una sola 
vez a la Escuela Indus
trial de Niñas de la 

" 

la calle de Dávila ..... . 
Asignacion a la Escuela 

Profesional de Niñas 
de la calle de Bascu-
ñan Guerrero ........... . 

PARTIDA 54 

Gastos variables jenerales 

Agregar: 

Despues del 664: 

lOOm ... Asignacion a la persona 
que el Gobierno desig
ne para estudiar la flora 
industrial del sur en 
relacion con la indus-

" 

" 

tria taninífera ............ $ 
A la escúela Técnica In-

dustrial i de Talleres 
«Mapocho» para ayu
darla en la construccion 
de sus edificios .......... . 

Para traer abejas reinas 
de la Arjentina i Brasil 
a fin de mejorar la raza 
de las existentes en el 
pais ......... 4- ••••• a¡ •••• ' •• , 

6,000 

3,000 

6,000 

10,000 

10,000 

6,000 

12,000 

7,000" 

3,000 

15,000 

1,500 
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Reducir: 

De 15,000 a 10,000 pesos el ítem 662, im
previstos; 

De 20,000 a 10,000 pesos el ítem 663, crea
cion de nuevos cursos profesionales, etc.; i 

De 10,000 a 5,000 pesos el ítem 664, em
pleados supernumerarios, etc. 

PARTIDA 55 

Jubilados 

Sin modificacion. 

PRESUPESTO EN OIW 

PARTIDA 56 

Pensionados en el estranjero 

Agregal al final de la partida: 

Item ... Para enviar a Europa o Es
tados Unidos a estudiar 
injeniería industrial a los 
dos mejores alumnos de 
la Escuela de Artes i Ofi
cios de Santiago, a razon 
de 3,600 pesos cada uno. $ 7,200 

Item ... Al doctor don Domingo 
Leon, por una sola vez, 
para que estudie en Eu
ropa la preparacion i apli
cacion de la vacuna con
tra la viruela; las enfer
medades carbunclos as de 
los animales i la prepara
cion i aplicacion de la 
vacuna para combatirla... 5,000 

" 
Pension a don Guillermo 

Córdova para que estu
die en Europa o Estados 
Unidos artes industria-
les............................ 5,000 

PARTIDA 57 

Agregar al final de la partida, con el rótulo 
de «Gastos Variables», el siguiente ítem: 

Item ... Para los gastos de tras
portes de los pensiona
dos en el estranjero.... $ 10,000 

Seeeion de Obras públlcá. 

PARTIDA 58 

Direccion Jeneral de Obras Públicas 

"Elevar: 
De 500 a 1,000 pesos el ítem 686, para dos 

porteros en vez de uno. 
De 2,400 a 4,800 pesos el ítem 706, para 

dos guarda-almacenes en vez de uno. 

Agregar: 

Despues del 714: 

Item ... Para atender a los gastos 
que orijina el servicio 
del almacen en Santia-
go .......................... $ 4,000" 

PARTIDA 

Primera Seccion de la Direccion 

Sin variacion. 

PARTIDA 

Segunda Seccion de la Direccion 

"Agregar a continuacion de los ítem corres
pondientes a la sub-seccion de hidráulica la si
guiente: 

Sub·Seccion dei Alcantarillado dI! Sahtiago 

Personal ausiliar 

(Leí de 27 de noviembre de 1903, artículo 9.°) 

Item ... Un injeniero primero ..... $ 
Un injeniero segundo .. 
Dosinjenieros terceros, 
con 3,000 pesos cada 
uno ....................... . 

PARTIDA 

Gastos Variables 

Seccion~delirllenteil 

Reducir: 

6,000 
4,000 

De 120,0000 a 103,000 pesOlt el i~rn para 
construccion de puentes menores, etc. 
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Agregar: 
Al final de la secciono 

Item •.• 

" 

Para la reconstruccion del 
puente fiscal de madera 
sobre el estero Angostu
raenla comuna Estacion 
de Hospital, en confor
midad a los planos i pre
supuestos aprobados por 
el Consejo de Obras PÚ-
blicas ........................ $ 17,000 

Para construccion de un 
puente colgante en el rio 
de la Ligua, frente a la 
ciudad de este nombre.. 1,500 

Secoion de caminos 

Reducir: 
De 830,000 a 805,000 pesos el ítem para 

apertura i reparacion de caminos i pago del 
personal a jornal de las cuadrillas de camine
r-os, eliminando a Chiloé, que figura con la 
cantidad de 25,000 pesos. 

Agregar a continuacion los siguientes: 

Item •.. Para la apertura i repara
cion de caminos de la 
provincia de Chiloé i pa
ra el pago del personal a 
jornal de las cuadrillas 
de camineros, debiendo 
destinarse 5,000 p e s o s 
para la seccion del cami
no que une la Villa de 
Dalcahue con el central 
de Caicumeo, evitando 
los llanos pantanosos de 
Mocopulli i 5,000 pesos 
para el camino de Castro 
a Pichué ..................... $ 35,000 

" Para reparacion del camino 
del Tomé a la Florida... 5,000 

En el ítem, para conservacion del camino 
de Uspallata, suprimir la frase: ({en conformi
dad al contrato celebrado al efecto~. 

PARTIDA ... 

Tercer seccion de la Direccion 

Sin variacion. 

PARTIDA 59 

Gastos variables 
Sin val'iadon. 

PARTIDA 

Cuarta seecion de la Direccion 

Sin variacion. 

PARTIDA 61 

Jubilados 

Sin variacion. 

Seeelon de Ferroearrlle. 

PARTIDA 63 

Ferroc;an-iles en estudio 

"Agregar: 
Despues del 735: 

Item ... Para completar los estu
dios del trazado por el 
valle central de la seccion 
del ferrocarril lonjitudi
nal comprendida en t r el 

Cabildo i Choapa ......... $ 2b,000 
ltem Para el ferrocarril de PÚ-

quíos a la frontera arjen-
tina ........................... 50,000" 

PARTIDA 64 

Nuevos estudios 

"Elevar: 
De 50,000 a 75,000 pesos el ítem 736, para 

atender a los contratos vijentes de estudios 
de ferrocarriles." 

PARTIDA 65 

P errocarril de Animas a los Pozos 

"Consignar los siguientes datos, ántes del 
título de Gastos variables: 

Largo, km. 12,660. 
Trocha, m. 1. 

Presupuesto oficial ........... .. 
Monto del contrato ............ . 
Pagado hasta elLo de setiem-

bre .............................. . 
Queda por pagar ............... . 
Se pagará en el re~to del allo. 

$ 316,491 68 
294,337 

111,239 69 
188,099 81 

60,000 

I 
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Item ... Para sueldos del perso
n~l de inspeccion té c-
ruca ................ , ...... . 14,000 

" Para. &,astos jenera1es i 
pohcla .................... . 10,000 

PARTIDA 74 

Ferrocarril de ffIelipilla a San Antonio 

"Consignar los siguientesdatos: 

Seccion de Melipilla a Puangue 

Largo, 13 ks. 390. 
Trocha, 1 m.68. 

Presupuesto oficial.......... $ 
Monto del contrato ......... . 

Disminucion por cambio de 
la estacion Puangue a la 
seccion de Puangue al 
Sauce ...................... .. 

Pa&a~o hasta elLo de se-
tIembre ................. .. 

Queda por pagar ........ .. 

526,076 m/c. 
255,000 " 
159,880 oro 

30,000 m/c. 

148,865 m/c. 
159,880 oro 
106,135 m/c. 

89,119 oro 

Seccion de Puangue al Sauce 

Largo, 14 km. 830. 
Trocha, 1m. 68. 

Presupuesto oficial.. ........ $ 739,996.12 m/c. 
166,218.34 oro 

Se invertirá en 1906: 

En material de vía .......... . 166,218.34 oro 

Seccion del Ttlnel de El Arbol 

Largo, 1,989 mts. 

Presupuesto oficiaL .......... . 
Monto del contrato ....... , ... . 

$ 1.700,000 
1.358,300 

Aumento por modificacion 
del contrato ................ .. 433,918 

Pagado hasta elLo de se-
tielubre ...................... . 1.543,128.77" 

PARTIDA 76 

Ferrocarril de San Vicente a Peralillo 

Sin variacion. 

PARTIDA 77 

Ferrocarril de Rancagua a Doñihue 

Sin variacion. 

Agregar la siguiente 

PARTIDA 

Item ... Para continuar la cons
truccion del ferrocarril 
de Peumo a las Cabras. $ 

PARTIDA 78 

50,000 

Terrocarril de Ouricó a Hual fié 

"Agregar los siguientes datos: 

Largo hasta Palquibudi, 37 km. 197. 
Trocha, 1 m. 78. , 

En trabajos ................. .. 180,000 m/c." Presupuesto oficial. ...... S 1.239,910.18 m/c. 
4:27,678.41 ~ro 

PARTIDA 75 

Ferrocarril de Aleones a Pichilemu 

"Consignar los siguientes datos: 

Seccion de ALones al Túnel de El Arbol 

-Largo, 10 km. 043. 
Trocha, 1 m. 68. 

Presupuesto oficiaL ....... $ 836.948.29 m/c. 
66,728.00 oro 

Monto del contrato... ..... 829,380 m/c. 
64,860 oro 

Se invertirá en 1906: 

En material de via ....... . 
En trabajo de la línea ... . 

Elevar: 
De 400,000 a 700,000 

gastos de construccion." 

427,678.41 oro 
300,000 m/c. 

pesos el ítem 758, 

PARTIDA 79 

Ferrocarril de Talca a Oonstitucion 

Sin variacion. 
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"Agregar: 
Despues de la 79: 

PARTIDA 

Ferroeal'1'¡Z (le Quella (t Coelemu 

Datos: 

Largo total, 113 kms. 
Largo de la seccion por construir, 43! kms. 
Trocha, 1 metro. 
Presupuesto oficial, 831,000 pesos, moneda 

corriente i 341,000 pesos oro. 

Item 

" 

G"stos val iablcs 

Para gastos de la cons-
tl'uceÍon hasta Llohn6. $ 450,000 

Para .g~stos jencralcs i de 
pohcm..................... 12,000" 

PAllTIDA 80 

Ferrocarril de Chillan a Coelemu 

Aprobada sin v31"Íacion. 
Agregar: 
Despues de la partida 80: 

PARTIDA ... 

Ferrocarril de Chillan a las Termas 

Gasto3 variables 

Item ... Para terminar los estu
dios definitivos e ini
ciar la construccion.... $ 200,000 

PARTIDA ... (ántes 93) 

Ferrocarril de Coigüe (t Nacim iento 

"Datos: 
Largo total, 8 km. 055 
'frocha, 1m.68 

PARTIDA 81 

Ferrocarr~l de PÚCl a CUrCtcautin 

"Agregar los siguientes: 

Datos: 
Largo total, 46 km. 968. 
Largo total de la seccion por construir, 20 k. 

100. 

Trocha, 1m.68 

Presupuesto oficial $ 333,931.93 m/c. 
261,255.50 oro" 

PARTIDA 82 

Ferrocarril de Temuco a Carahue 

"Consignar los siguientes datos: 

Largo, 55 ks. 898. ¡ ) .Trocha, 1m.6~: \ 
llesupuesto oficIal ............ $ 2.031,334 77 
Monto del contrato...... ...... 1.465,000 
Aumento por moc1ificacion del 

contrato........................ 188,197 63 
Pagado hasta elLo de se

tiembre........................ 1.281,484 71" 

PARTIDA 83 

Ferrocarril de Pitrufquen a Antilhue 

"Oonsignar los siguientes datos: 

Largo, 114 ks. 701 
Trocha, 1 m. 68. 

Presupuesto oficial.. .......... $ 4.678,156 67 
Monto del contrato............ i 3.393,773 70 
Aumento por modificacion " 

del contrato.................. 1.147,400 52 
Pagado hasta elLo de se-

tiembre.. ..................... 4.343,980 57" 

Presupuesto oficial $ 165,343.47 m/c. 
95,398.89 oro P AH,TIDA 

Gastos variables Gastos jenel'ales variables de 108 fe-
rrocarriles en estnd~o i eonstrne-

Item Para gastos de la cons- (ion. 
truccion ................... $ 250,000 

" Para .g~stos jeneraks i de "Agregar los siguientes ítem, los tres pri-
pohCla..................... 10,000" meros segregados del presupuesto detallado 

~ de los ferl'ocarriles en esplotacion: 
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Item ". Para proseguir la cons
truccion de la nueva 
estacion del Mercado, 

" 

" 

" 

en Santiago............. $ 50,000 
Para conclusion de edi

ficios, cierro s i demas 
obras en el ferrocarril 
de Talca a San Cle-
mente ................... . 

Para adquisicion de equi
po destinado a los fe-

30,000 

r~'ocalTiles en esplota-
ClOno ...................... 3.600,000 

Para la doble línea entre 
el Salto i Quilpué ...... ~OO,OOO" 

Ferrocarriles particulares 

PARTIDA •.• 

"Suprimir los dos primeros ítem, que consul
tan los sueldos del inspector jefe de la oficina 
de ferrocarriles particulares i del oficial-secre
tario. 

Reducir: 

De 7,200 a 6,000 pesos el ítem inspector 
écrnco del ferrocarril trasandino, suprimiendo 

la frase: «e injernero de la Inspeccion de Fe
rrocarriles Pa.lticulares». 

PARTIDA 

Gastos variables jenerales de la Seccion 
de Ferrocarriles 

Sin variacion. 

Ferrocarriles en esplotacion 
provisional 

PARTIDA 84 

Inspecciorl 

Sin variacion. 

pARTIDA 85 

Ferrocarril de Vilos a Illapel 

Sin variacion. 

PARTIDA 86 

Ferrocarril de T ongoi a Oval! e 

Sin variacion. 

Ferrocarriles en elllllotacion 

PAHTIDAS 87 a 94 

~~"HeemplHzHr estas partidas por el presu
puesto detallado de la Empl'esa de los Ferro
carriles para 1906, haciendo en él las siguien
tes alteraciones: 

Heducir a la cantidad con que figuran en 
el pl'esupuesto yijente de los fCl'rocarriles en 
esplotacion, el sueldo de todos aquellos em
pleados que actualmente tienen mas de 1,200 
pesos de asignacion al año i queJ'aparezcan 
aumentados en el proyecto. 

DEPARTAMENTO DE LA DIREOOION JENERAL 

Direcc'on Jeneral 

Reducir: 

De 4,000 a 2,000 pesos el ítem para gastos 
de secretaría i elel Consejo Directivo; 

De 4,000 a 2,000 pesos el Ítem para viáti
c?s elel Dil'ector i empleados de su dependen
Cla; 

De 355,000 a 100,000 pesos el ítem para 
gastos impl'eyistos de la Empresa; 

De 7,500 a 4,000 pesos el ítem para uten
silios de la Dil'eccion J eneral i muebles. 

Suprimir: 

El ítem de 3,000 pesos al Director Jeneral 
para arriendo de casa, que figura en los gas
tos jenerales. 

Servicio medico 

(Pájina ., del proyecto) 

Agl'egar a este título la fratle: "para los 
empleados i trabajadores de la Empresa". 

Direccion de la via i edificios 

(Pájina 3 del proyecto) 

1." Reducir: 

De 75,000 a 50,000 pesos el ítem para em
barcadel'os ele animales i nuevos desvíos en 
las estaciones; 

De 300,000 a 125,000 peoos el ítem para 
ensanche i constnwcion de edificios en varias 
estaciones agregándole la frase: "debiendo 
destinarse 2;'),000 ppsos para, la tenrnna,eion 
del paradero del Arenal en Talcahuano,,; 

De 100,0(1) a, GO,OOO pesos el ítem para cie
HO de estacione,,; 

I D? 500,?OO a :~OO,OOO posos el item par.a 
conhmmr lllRtnlaClOne13 do maestranzas, dl-
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c~endo: "la construccion" en vez de "instala
CIones,,; 

De 80,000 a 50,000 pesos el ítem para tor
namesas; 

De 60,000 a 20,000 pesos el ítem para 
completar las instalaciones del servicio eléc
trico; 

De 80,000 a 40,000 pesos el ítem para crea
cion de nuevas estaciones. 

Suprimir: 
El ítem de 60,000 pesos para ensanche del 

edificio de la Estacion Central; 
El ítem de 250,000 pesos para construccion 

del puente Renaico i rectificacion de la línea 
en ese punto; 

El ítem de 1.000,000 de pesos para estudio 
e iniciacion de trabajos de tracción eléctrica 
en el Tabon; 

Suprimir ademas: 

El ítem de 100,000 pesos para proseguir la 
construccion de la nueva estacion del Merca
do, que ha sido trasladado a la partida de gas
tos variables jenerales con la suma de 50,000 
pesos; 

El ítem de 50,000 pesos para continuar la 
construccion del ferrocarril de Peumo a Las 
Cabras, que ha sido consultado como partida 
nueva a continuacion de la 77; i 

El ítem de 30,000 pesos para la conclusion 
de edificios, cierro s, etc., en el ferrocarril de 
Talca a San Clemente, que tambien ha sido 
trasladado a la partida de gastos variables je
nerales. 

Elevar: 
De 25,000 a 40,000 pesos el ítem para nue

vas aguadas, agregándole la frase: "debiendo 
gastarse la suma necesaria para conducir a 
Hualqui el agua del Obispo. 

Tracúion i maestranza 

(P á ji n a 5 del proyecto) 

Eliminar el ítem de 3.600,000 pesos para 
adquisicion de equipo que ha sido trasladado 
a la partida de gastos jenerales. 

Reducir; 
De 200,000 a 100,000 pesos el ítem para 

reparaciones, cierro, techumbre i adquisicion 
de elementos para las carboneras . 

DEPARTAMENTO DE ESPLOTACION 

En los ítem de esta seccion, que figman en 
erproyecto desde la pájina 6 hasta la 56 in
clusive, reducir los sueldos con arreglo a la 
indicacion jeneral consignada anteriormente. 

DEPARTAMENTO DE LA CONTABILIDAD 

(Continuacion de la pájina 56) 

Reducir los sueldos en conformidad a la 
indicacion jeneral. 

De 70,000 a 50,000 pesos el ítem para pa
pel, cartulina, tinta, etc.; i 

De 15,000 a 5,000 pesos el ítem para ense
res, máquinas i tipos. 

DEPARTAMENTO DE TRACCION 1 lIIAESTRANZA 

Reducir los sueldos con arreglo a la indi
cacion j eneral. 

DEPARTAMENTO DE LA VIA 1 EDIFICIOS 

Reducir los sueldos con arreglo a la indi
cacion jeneral." 

PARTIDA 95 

Jubilados 

Sin variacion. 

PRESUPUESTO EN ORO 

PARTIDA 96 

Varios gastos 

Sin variacion. 

Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 
1905.-E. CHARME.-R. ESCOBAR.-RICARDO 

MATTE PÉREZ.-PEDRO MONTT.-RAMoN R. 

RozAs.-IGNACIO SILVA URETA.-JUAN LUIS 

SANFUENTES.-M. CONCHA.-MAXIMILIANO Es

PINOSA PICA.-J. TOMAS MÁTUS.-GUILLli!RMO 

PEREIRA.-ENRIQUE A. RODRÍGUEZ.-EDUAR

DO RUIZ V.-EDUARDO SUÁREZ MU.JICA." 

2.° De una solicitud de doña Cármen 
Pinto en que pide copia. autorizada de los 
antecedentes qné sirvieron de base para: 
dictar la lei de 31 de julio de 1873, que 
le concede una pension de gracia, en union 
de sus hermanas, como hijas del subte
niente de la Independencia don Francisco 
Pinto. 
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INCIDENTES 

A.silo de la Infancia de Iquique 

El señor BALMACEDA. - Aun 
cuando no se encuentra presente el señor 
Ministro del Interior, quiero Ilalllar la. 
atencion del Gubierllo subre la necesidad 
de despachar la solicitud de Ix:r:lonería 
jurídica presentada por la suciedad Asi 
lo de la Infancia de I(luique. 

Supongo que este asunto ha vellido al 
Ministerio del Illterior, pero hasta ahom 
no ha sido posible encontrarlo en ninguno 
de 108 Ministerios. Como esta demora 
perjudica a una instituc;cn de importan 
cia, creo que el Gobierno se enCllentra 
en el caso de averiguar qué se ha hecho 
esa solicitud. 

En el presupuesto vijEHlte bai ulla aHi;.; 
nacion a favor de ese asiío, asignacion 
que no ha podido percibir por no teller 
aun personería jurídica, i sobre la cual 
se han celebrado y:l r:ontratos para la 
construccion de un edificio. 

Defellsa fi&cal 

El señor MONTT.-En la "e"ion de 
ayer, al discutirse el suplelllent" que con 
cede fondos para el reconocimiento de 
salitreras i guaneras, me permití llamar 
la atencion del Se1101" .Ministro de Ha
cienda hácia las deficiencias de la defensa 
de los intereses fiscales en el norte. Hice 
mencion de un juicio a que se refiere un 
dictámen del señor Fiscal de Hacienda, 
el cual me parece con veniento dar a 
conocer al Senado i al .:Ylinistro. 

DICe el Fiscal: 

se nombró, por un jue7. accidental, un pro
motor fi-.;cal ad hoc para atender a la re
p["(~sentacion i defensa del Fiseo demanda
d". i se ¡Jres~lltó i proveyó la contestacion. 
T,'es días despues estuvicl1"on servidas la 
répliGa i la dúplica. pl'{\veida ulla minuta 
de prueha pr',;sentada pOI' el ckmandante, 
decial'a!o pOI' el jJrull1oco!' fi-.;cnl su propó
:,.;ito eh !lO l'en,Ji!' prueba en una contro
ver'sia de hecho, i lij;¡do,.; los puntos de 
pl'ueb':1. Al dia siguiente el Juzgado recibió 
la prueba del d(~UJanda!lte i el 27 de julio, 
q lledarutl notificadas las palotes de la sen
tencia». 

I mas adelante agrega el señor Fiscal 
en su dict<imen: 

(lEs preciso leer mu{~lras vec(~s estos 
escritos aetuaeiones, providencias i fe
cha;;; pr.ra convenr:er3e cid que en la oficina 
de un tribunal chileno ",e ha ese rito esta 
pUl'Odia de juiLio. Afortunadamente sus 
autores liD son el juez ele letr'as i el pro
motolo fiscal de Alltofél~a,,;ta: son dos abo
gados de esa jUI'isdi(~ci,)n, ell activo ejer
cicio p:'ofe:'iional, quielJes asumen los ro
les de juez accidental i promotor fiscal 
ad IlOe. 

Al prirnel'o si¡'vió su empleo de defen
sor de rnCn01'eS; i al segundo le nombró 
el pr'imel'O, conociendo tal vez sus raras 
cualidades de actividao, qu,) reveló de una 
manera pasmos>!. eontestando la deman
da, sin darso materialmente tiempo para 
leer' los antceedente:'<, ni aun aprovechando 
todos lo~ minutos desde la aceptacion del 
car-go hasta el instante de entregar su 
escrito». 

N o dudo que el señor Ministro ha de 
tornar las medidas que el caso requiere 
para prevenir en lo futuro estas irregula
ridades, i que ha de contemplar la manera 
como se ha hecho la defensa fiscal a que 
me he referido, totuando, en consecuen .. «Se haco necesario, en este juicio, que cÍn:,.las medidas que el abandono de ella se refiere a valores por millones ne pesos eXiJe. i que propone una cuestion j _l/'ídica com-

pleja, de dificil estudio i de enorme tras- El señor FERN ANDEZ (Ministro de cendencia, fijar' la atencioll en la t¡'ami- Hacienda).-CoI110 lo manifesté en la setacion inusitada a que se le ha sometido, sion de ayer, señor Presidente, es preo .. porque la Direccion del Tesor,), ell el cupacion principal del GobiErno el poner e"crito de fs. 76, ha pedido declaracion de órden en la manera de hacer la defensa nulidad del_ PdrocediJ?~ento del fal~o'l por de los intere,.;<..:s fiscales situados en la re-conse:menCla e omiswnes que sella a en .. d .. el primero. ) J~on en ondio han oourndo las lrregula", «Lad~m.LlUda se presentó ¡ fu.é pro,:,cida)l'ldades que ha. anotado el honorable Seen 4 de JulIo de 19U3. En la misma fecha) nador de Oautm. 
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Los hechos que se contienen en la vista rosa vivamente a una gran masa de ]os 
fiscal a que se ha dado lectura son real- ciudadanos, seria de desear que se procu. 
mente dignos de una atencion particular rara llevar a cabo, lo mas pronto posible, 
de parte de los poderes püblicos. la designacion de los miembros que debe 

Esos hechos ocurrieron, como se sabe, rán concurrir, por parte del Senado, a la 
el año 1903, es decir, recien promulgado formacion de esa comisiono 
el Código de Procedimiento Civil. En El sei'íor LAZCANO (Presidente).
esa época, aun no se habia constituido I3n Ya está hecha la designacion a que se ha 
el departamento de Antofagasta la repre- referido Su Señoría. 
sentacion del Fisco por medio del apode- El señor FERNANDEZ (Ministro de 
rado que constit.uyó dcspnes la Dil'eúcion) Haci3nda). -Lo celebro, señor Presi
del Tesoro, .J ust.amentc fué eso pleito el ¡ den te, 
que hizo que ~c sustrajera la defensa. de ¡ 
los intereses públicos en Antofagasta de Votaeion de 108 presupuestos 
manos del promotor fiscal, i esas mismas 
irregularidades fueron las que motivaron, El señor LAZCANO (Presidente).
aprovechando la facultad que el nuevo Como es difícil que los presupuestos 
Código daba al Director del Tesoro, el alcancen a despacharse, si continuamos 
nombramiento de un apoderado especial tratando de ellos en el breve espacio de 
en Antofa9'asta. , , la segunda hora, i a fin de procurar que 

Se creyo entonces que este procedl' se remitan a la otra O,imara con la debida 
mie~to remediaria los ,abusos; pero ?e~ ... \oportunidad, para que puedan cumplirse 
graCIadamente, se hit VIsto con postonori' los plazos reglumentm'ios, me permito 
d.ad que esta nueva forma de, represel:ta' hacer indicitcion para que, despues de los 
ClOn ~1a dado 1 u g/u.' a nuevas Ir:cgu!anda- incident.cs i miéntras se concluyan las 
des .1 a obSel'VaClOlles de capItal Impor- votaciones, no nos ocupemos de otros neo 
tanCIa, que preocupan actualmente la gocios que de la lei de presupuestos. 
atencion del Gobierno. 

Con~urro, pues, con el honorable Sen9,· Delegaeloll Fheal de Salitreras 
dor en la necesidad, no solo de tomar 
medidas de prevision para lo futuro, sino ( El señor BALMACEDA. - Deseo 
de represion, por decir así, con referencia llamar la atencion del Gobierno sobre la 
a los hechos ocurridos anteriormente. necesidad de mantener en Iquique a la 
Justamente en este doble aspecto procura Delegacion Fiscal de Salitreras, que se 
remediar esta situacioll él Gobierno, i trasladó a Antofagasta. 
oportunamente habrán de conocer el Se· Si se ha creido necesaria ahí la pre
nado i el pais las medidas que se adopta- sencia inmediata de la representacion del 
rán, para poner término a estas irregula ... Fiseo, lo natural seria hacer lo que he 
ridades. indicado otras veces: crear en esa provin. 

Creo dejar a.tendidas, por lo ménos en cia una subdelegacion. 
parte, las observaciones del honorable Sin embargo de los fundamentos que 
Senador. aconsejan esta medida i que he espresado 

Ya que estoi con la palabra., señor Pre· otras veces, no se ha acojido la idea i se 
sidente, quiero decir a1go sobre un asunto ha hecho la t,raslacion de la Delegacion 
que tiene verdadera. importancia. a Antofagasta, alejándola de Tarapaeá, 

Tengo conocimiento de que la Hono- centro de todos los negocios salitreros del 
rabIe Cámara de Diputados ha invitado norte. De este modo, por favorecer los 
al Honorable Senado a concurrir a la for- intereses fiscal'3s de Antofagasta, se ha. 
maeíon de una comision mista que tome a~andonado los de Tarapacá, que no son 
a su cargo la revision de los impuestos \ en un ápice inferiores a los de la provin. 
sobre los artículos de consumo. ) cia salitrera del sur i que se ven ahora 

Como 8e trata de un negocio que inte- ~ mas seriamente amagados por presenta .. 
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cionea judiciales sin fundamento legal, relativos a ese juicio, que considero bien 
destinadas a hacer revivir lo~ famosos defendido por parte del Fi"co; pero que 
JoEetos de la época del Gobierno peruano. causa admiracion p0r manera escandalosa 

Debe hacer presente tamcien la nece como se promueven i cómo se tuerce la 
si dad de retribuir mejor los servicios de justicia para arrebatar al Estado sus mc
los guardianes de salitreras que ganan un jores i mas lejítimos derechos.' 
sueldo casi miserable para sus necesida· El señor FERNANDEZ (\tJinil:itl'o 
des, ciento sesenta i seis pesos, teniendo de Hacienda).-Con mucho gusto tomo 
que procurarse cabalgaduras i CO,'ltear su nota de las obsen'acioncs del señor Se
manutencion, pagar veinte pesos por una nador i prometo tenerlas mui en cuenta' 
pieza para su vi vienda i a lo ménos eua,., 
renta i cinco pesos para su propia ali- Defensa fiscal 
mentacion. Con lo que les resta no puede 
ba.stades para su vestido i el sostenimien- El señor BALLESTEROS.-EI he 
to de sus familias. cho a que se refieren los párrafos del 

Igual observacion, i con mayor funda- dictámen fiscal leidos por el hOllorA.ble 
mento, merecen las asignaciones a los ajen- Senador de Cautin e"" a mi juicio, de 
tes judiciales de la Delegacion, que pres- suma gravedad, i no creo que la C:imara 
tan importantísima ayuda al promotor pueda mirarlo con indiferencia. Esos da
fiscal en la ordenacion de Jos juicios, in· tos manifiestan que ha existido una co ... 
vestigaeion de sus antecedentes i prepa- lusion evidente entre el juez, el promotor 
raeion de la prueba de los que se venti· fiscal i el abogado de la parte contraria 
lan. al Fisco. Hai tmnbien una evidente pro-

Apénas si el de Tarapacá tiE-ne dos mil varicacion por parto del juez i una es
cuatrocientos pesos, i mil quinientos los tafa hecha al Fisco. 
de Antofagasta; corno se comprende, Todo esto se colijtl a primera vista de 
no es posible esperar de ellos mucha ac- los datos espuestos;posibleesque, estudia
tividad e interes con tan escasa remune- do el punto con despacio, no resulten tan 
raeion, i que cuiden como seria de desear culpables los funcionarios que aparecen 
los valiosos intereses fiscales cuya salva- comprometidos en este asunto; pero en
guardia les está encomendada. tretanto, de los antecedentC's que se ca .. 

Opino que e308 sueldos deben elevarse nacen, resulta claro que en ese litijio ha 
a tres mil pesos i que no basta la aten- sido víctima el interes fiscal. 
cion de uno solo en Tarapacá. En todo caso, lo repito, el asunto es de 

Me permito illsinuar estas ideas al se· suma gravedad; i como una vez traido al 
ñor Mini3tro, ya que 0sta1l10S en vota conocimiento del Senado, no puede éste 
cion i que no es posible hacer indicacio- permanecer impasible, me permito pedir 
nes, que, por lo de mas, Su Señoría podria al señor Ministro qW3 dirija ulla nota a 
formular en la otra Cámara. la Corte de Apelaciones que debe cono-

Como un~ prueba de la gravedad e cel' de este negocio para que cspresa si 
importancia de los intereses a que me re- ha mandado procesal' al juez o al promo
fiero, bastaria recordar que el Fisco ha tor fiscal por prevericacion, como me 
perdido ya en primera i segunda instan- parece indudable que lo habrá hecho, i si 
cia un juicio sobre los terrenos de la así ha sucedido, que manifieste en qué 
Nueva Soledad que valen miles demiles estado se encuentra eljuicio. '--
de libras esterlinas, sobre la base de un El señor FERNANDEZ (Ministro de 
resurjimiento ;00 los folletos peruanos, Hacienda).-N o he tenido conocimiento 
juicio que se encuentra hoi pendiellte de que la Corte que ha intervenido en 
de la Corte de Ca~acion. la rcvisacion de la sentencia en el juicio 

1 a este respecto quiero manifestar que de que se trata haya adoptado el proce
me he impuesto con verdadero asombro (dimiento que supone el señor Senador 
de los antecedentes traidos a esta Oámara ~ por Santiago; pero averiguaré lo que 
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haya. para proceder en conformidad a las 
informaciones que reciba. 

Sin embargo, ántes de tomar medidas, 
me parece prudente esperar la resolucion 
de la Corte de Casacion que entiende ac· 
tualmente en este juicio. 

El señor BALLESTEROS.-Tengo 
el sentimiento de no opinar como Su Se 
ñoría; i en uso de mi derecho i e n res
guardo, tanto de los derechos fiscaleR 
abandonados, como de la correcta admi
ni8tracion de justicia, me permito exijir, 
cualquiera que sea la opinion de los Mi
nistros a este respecto, que se dirija la 
nota a que me he referido, 1 una vez hecho, 
se traigan los antecedentes a la Cámara. 

El señor FERN ANDEZ (Ministro 
de Hacienda).-N o tengo inconvenienttJ 
para complacer al señor Senador. 

Cajas de Ahorros 

El señor LAZO ANO (Presidente ).
Como no es posible, durante la votacion 
de los presupuestos, formular indicacio
nes, ni dar tampoco los fundamentos que 
las justifiquen, aprovecho esta oportuni
dad para anunciar desde luego que, cuan
do se trate la partida 38 de] presupuesto 
de Hacienda, me permitiré solicitar el 
acuerdo unánime del Senado a fin de que 
se modifiquen los ítem relativos a las ca
jas de ahorros de Antofagasta, Talca, 
Chillan, e oncepcion i V aldi vi a, en el sen
tido de que la suma de veinticinco mil 
pesos que consulta cada uno de ellos se 
eleve a cincuenta mil pesos. 

El Consejo de la Caja Hipotecaria 
solicitó esa suma del Gobierno; pero, 
al formarse el presupuesto anterivr
de la manera tan deficiente que conoce 
el Senado-se consultaron veinticinco 
mil pesos, cantidad que correspondt~ al 
gasto de seis meses solamente. Ha bién
duse instalado, como se instalaron estas 
oajas, en la mitad del año actual, no se 
tomó en cuenta que, en 1906, debian 
funcionar todo el año i que los veinticin
cO mil pesos consultados para seis meses, 
no serian suficientes para cubrir los gas
tos de todo un año. De manera que si 
la Cámara no acordara modificp 1;' estos 

ítem, no habria la suma suficiente con que 
atender al servicio de esas cajas. 

Por eso es que, 10 repito, cuando He .... 
gue el caso de pronunciarse sobre la par
tida 38, pediré a la Cámara que, por 
acuerdo unánime, eleve esos ítem al do
ble, ya que de otra manera, sin la unani
midad de votos, no se podria pedir la 
lIlodificacion. 

Este hecho está probando una vez mas 
la manera tan irregular como se forma el 
presupuesto que se envía al a ongreso, i 
la razon que tienen los señores Senado~ 
res, como los miembros de la Comision 
Mista, para proponer algunas modifica ... 
ciones; manifiesta asimismo que los car
gos que se han hecho por algunos de los 
honorables miembros del Senado, que 
desean que se respete en absoluto el pre
supuesto orijinal pasado por el Ejecutivo, 
no son siempre justificados. 

Como he dicho, el Consejo de la Caja 
Hipotecf\ria, encargado de vijilar estas 
cajas de ahorro i de indicar al Gobier, 
no las sumas que necesitan gastarse, le 
hizo presente cuál era el gasto que exijia 
este servicio para el año de 1906; a pesar 
de eso, el presupuesto se formó copiando 
simplemente el del año anterior-que es 
siempre lo que se hace-procedimiento 
qUe en esta Cámar'l. se ha denunciado re
petidas veces como irregular, i que sin 
embargo no se ha correjido. 

Me permito dar estas esplicaciones que 
<on el fundamento de la peticion que haré 
cuando lleguemos a la partida 38, i que 
sirven tambien para justificar el proce
dimiento que algunos Senadores hemos 
seguido al solicitar modificaciones en el 
presupuesto, procedimiento que ha sido 
censurado dentro i fuera de la Cámara. 
Así, por ejemplo, yo he propuesto algu
nas modificaciones como las relativas al 
hospicio de Curicó i al hospital de Vi
chuquen, que son de urjente necesidad. 

Esto bastará sin duda para establecer 
el hecho de que el presupuesto que se' 
envía por el Ejecutivo al Congreso no 
merece aquel reRpeto que algunos exijen, 
i que mereceria en realidad, si se forma
ra ovn el debido esmero i estudio. 
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El señor MONTT.-Me va a permi- ¡ librio entre las entradas i gastos; pero 
tir el Senado unas pocas palabras con) desearia tnmbi,:,n que el presupuesto se 
moti\'o de las que acaba de prOlJUtlciar presentara en una forma correcta, cosa 
el señor Presidente. que no sucede. 

Llama Su Señoría la atencioll a ciertos Si esto, por desgracia, no ocurre, si los 
gastos que debE'n consultarse en el pre- presupuest08 se envían al Congreso en 
supuest.o ántes de ser enviado :tl Congr8'" forma tan irregular, si muchas necesida
so, i que no se consultan. En esta parte, des verdaderamente sentidas i urjentes 
concurro con Su Señoría i con tochos las no son remediadas, iqué motivo habría 
personas que dicen que el presupuesto para que est,·s presupuestos que llegan al 
viene al Congreso en una forma incom- Congreso sin consultar esas necesidades 
pleta, omitiendo algunos servicios que premiosas-cosa que reconoce como yo el 
son indispensables. i que es preci~o aten- señor Senador-no se modifiquen parcial
del' despues por medio de suplementos o mente? Guando se observa que hai que 
de autorizaciones especiales. guardar equilibrio entre las entradas i los 

Pero el señor Presidente va mui léjos, gastos, se al vida. que, al presentarse los 
haciendo servir este antecedente para prewpuestos al Congreso, ya viene ese 
justificar la introduccion de otros gastos equilibrio roto-afirmacion que puedo yo 
en el presupuesto, cuando a mi juicio hacer, desde que el déficit, segun se ha 
debe llegarse 16Jicamente aUlla conclu dicho, lll:lga a veintitres millones, siendo 
sion contraria. que los aumentos hechos por la Uomision 

Si es necesario completar el presu- Mista i los señr>res Senadorés no alean
puesto con gastos que no han debido zan ni con mucho a esa suma. 
suprimirse, i si con estos aumentos i sin Si los presupuestos se nos mandan en 
ellos el presupuesto está desequilibrado forma irregular, i ya se ha roto, como di
icómo puede tOIl1'lrSe este hecho como go, por el Ejecutivo el equilibrio entre las 
fundamento para aumentar todavía mas entradas i los gastos ¿por qué no satisfa
los gastos, no para atender a servicios ya cer necesidades verdaderas, que los seño
establecidos, sino par~l hacer cosas nue- res Senadores conocen, tanto mas cuanto 
vas, q:.Ie no son absolutamente Ilece;..;arias, que la autorizacion que se da al Gobierno 
i que solo serian acept'lbles habiendo un para hacer los gastos que se consultan en 
sobrante di~poniblfl? N L habienrio un so- los presupuestos. no es en forma impera
brante disponible, aumentar el déficit con ti va., sino facultativa? iQué inconveniente 
servicios no establecidos o cuya necesi", puede haber en esto, quedando como que
dad no esté bien justificada, no me pare- da el PresideuLe de la República faculta
ce de modo alguno razonable_ do para hacer una revision en los presu .. 

Así es que encuentro que las observa- puestos, e introducir en ellos las reducoio
ciones que se haCen a fin de estimular a los nes que estime necesarias para restablecer 
señores Senadores para que hagan nue- el equilbrio que tanto el señor Senador 
vas indicaciones tendentes a aumentar por Cautin como yo deseamos? N o lo 
gastos, o para mantener aquellos que no veo. 
es indispensable consultar, no son justifi- Al illiciarse el año actual, se encontró el 
caJas. Desearia, por el contrario, que el Gobiel'l1o con un déficit de siete millones, 
Senado se persuadiera de que la con ve- i enV.iWl:S, con un estudio detenido hecho 
niencia pública está en no aumentar el por el Presidente de la República i los 
presupuesto, a fin de conservar el equilí Ministros, se procedió a eliminar los gas
brio entre nuestras rentas i nuestros gas- tos que nose consideraban indispensables, 
to"" i propender al prestijio i buen nom- hasta restablecer el equilibrio. Si en las 
bre del país en el estranjero. manos del Ejecutivo está proceder en esta 

El señor LAZCANO (Presidente).- forma, puesto que la lei de presupuestos 
Desearia yo, como el señor Senador por es una autorizacion concedida por el Con
Cautin, que se guardara completo equí- greso para invertir las sumas consultadas 
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en él-autorizacion que, como he dicho, 
. no es imperativa, sino facultativa-me 

parece que no puede haber daño alguno 
en indicar las necesidades que, a juicio 
del Senado, deben satisfacerse, dejando 
en libertad al Presidente de la República 
para que, con Ul} estudio detenido i pro· 
lijo del presupuesto aprobado por el Con
greso, pueda establecer el perfecto equi,. 
librio de hs entradas con los gastos. 

El señor MONTT.-Ya que hace una 
pregunta el honorable Presidente, voi a 
permitirme contestarla. ¿Qué daño hai en 
que se aprueben presupuestos desequili
brados? Pues va a verlo Su Señoría: en 
primer lugar, se perjudica con ello grave
mente el crédito nacional. Un pais que 
aprueba gastos superiores a sus entradas 
no revela tener buena administracion ni el 
cuidado nec2sario en la Hacienda pública, 
i esto es un factor que redunda en des
crédito de la nacion, de su poder financie
ro i del valor de su moneda. Yo creo que 
hoí mismo está influyendo esto en la baja 
considerable del cambio. 

Dice nuestro honorable Presidente que 
el Presidente de la República gastará lo 
que le parezca bien. iI si. tenemos un Go
bierno que no proceda con prudencia i 
gaste hasta mas allá de las entradas, ji
rando en descubierto sobre los bancos, 
contrayendo deudas? 1 esto no es una sim
ple hipótesis, porque ha sucedido en diver
sas ocasiones. En las cuentas de inversion, 
casi siempre figura una partida de gastos 
no autorizada por la lei, pero sí por la 
honradez, para pagar deudas del año an
terior. N o sé si esté esta partida que se 
llama «varios acreedores al balance ante
rior», en lit cuenta de inversion del último 
año, pero puedo afirmar que la he visto 
en las de otros años. 1 esto de gastar con
trayendo deudas, se orijina de aprobar 
presupuestos mayores que las entradas. 

Agrega Su Señoría que el Presidente 
de la República estudiará i revisará. los 
presupuestos, para resolver los gastos que 
pueden hacerse o suprimirse. De modo 
que nosotros trasmitimos al Presidente 
do la República la facultad que la Cons
titucion otorga al Congreso, i nos sujeta
ríamos al criterio del Gobierno. Si el Con-

greso aprueba gastos, por ejemplo, por 
veinte millones de pesos cuando en rea
lidad no pueden gastarse mas que diez mi· 
llones, i encomitmda al Presidente de la 
República que haga la distribucion, nues
tro papel es inútil. 

No es constitucional III conveniente 
delegar en el Presidente de la República 
las atribuciones del Congreso. Por algo 
nuestra G onsti tucion i las de todos los 
paises dan al Congreso la facultad de 
aprobar los presupuestos, i aquí se quiere 
hacer que en definitiva sea el Presidente 
de la República quien determine lo~ gas
tos. 

Lo que resulta es que se suprimen 
las obras públicas; así, no se hacen ferro
carriles, porque no hai plata, como he~ 
mos visto en el presente año. 1 entre 
tanto, no fué eso lo que quiso el Congre
so; éste votó cant,oades para. estas obras, 
i si se hubiera dicho que no habia dine~ 
ro, habria disminuido el Congreso otros 
gastos. 

N o se diga que porque el Gobierno 
desequilibra los presupuestos, tambien 
conviene o es lícito que los desequilibre 
el C ongreso. Yo razonaría al reves, i di· 
ria: ya que e \ Gobierno hace un mal, de .. 
sequilibrando los presupuestos, e\ itelllos 
nosotros ese mol en cuanto nos sea posi
ble, no ahondemos el abismo. Pero decir: 
el Gobierno hace mal; luego htmbien no
sotros quedamos autorizados pam agra~ 
val' el mal, no es, a mi juicio, el criterio 
que debe aplicarse en la nprobacion de 
los presu puestos. 

El señor BANNEN.-No presté aten
cían a lo que espresó el señor Presidente 
con relacion a la partida 38, sobre cajas 
de ahorros, ison indicaciones nuevas las 
que se propone hacer Su Señoría? 

El señor LAZCANO (Presioente>
Dije que me proponia solicitar el acuer
do unánime de la e ámum, cuando se vote 
la partida 38, para doblar la suma con 
que aparecen los ítem 16?'f) i siguientes, 
cajas de ahorros de Antofagasta, Tal
ca,Chillan, Concepcion i Valdivia. 

El señor BANNEN.-La Comision 
Mista ha consultado cien mil pesos para 
establecer nuevas cajas de ahorros. 
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1 veo aquí en el presupuesto que algu. truccion de obras útiles i reproductivas, 
nas cajas du ahorros dependen de la Caja i jamas dcjau de Ínvertirse las partidas 
di';' Crédito Hipotecario. que sirven esclusivamente al interes par

El señor LAZC ANO (Presidente).- ticuJar, destinadas a pensionados, a esta
Todas dependen de la e fija Hipotecaria. blecimíentos privados, a curatos, a temo 

El señor BANNEN.-Sin embargo, plos i otros objetos de esta clase. Estos 
por la glosa de los ítem, parece que solo gastos se hacun con el mayor apresun1.· 
dependen de ella las de Chillan i Valdi· miento, se hacen siempre en los primeros 
vía i no las de Iquique, COllcepcion i dias de enero, porque las oficinas de la 
Antofag:1sta. Moneda se ven asediadas por los intel'e-

Natural seria e~presar que todas lJS sados. 
cajas de ahorros dependen de la Hipote· Creo, pues, que es peligroso, s01)re 
caria, institucion que da garantía com- ser muí incorrecto que, dentro de nuestro 
lleta al público; conviene dejar en claro réjimen parlamentario, se deje al Pres~
este punto. dente de la República la fauultad de 111-

No deben depender del Gobierno estas velar los gastos COD las entradas, i de in
cajas de ahorros, porque no se haria otra verti!' las partid':1s de presupuesto como 
COH\ que recargar los gasto,;; del Estado i él crea conveniente. . 
aumentar el número de los empleados El deber del Congreso es aprobar los 
públicos. presupuestos sin déficjt; pero si los aprue-

Por lo demas, i haciendo uso de mi ba con déficit, el Presidente de la Repú
derecho, conform;) al acuerdo que tomó 1 blica eshi obligado a dar inversioll a to
la O ámara de no admitir indicaciones he- das las partidas, i no tiene respollsabili
chas despues de cerrarse la discu:5ion de dad ninguna por ello, pues no hace sino 
los presupuestos, me opondré a que se cumplir con la leí. 
tomen en cuenta las indicaciones que He creido de mi deber adherirme a las 
anuncia el señor Presidente, esperando observaciones del honorable Senador por 
que Su Señoría me hará justicia en el Cautin, porque no pL1Jdo aceptar las teo
propósito que me guía de hacer que se rlas espresadas por el señor Presidente. 
cumpla una resolucion del Senado. El señor LAZCANO (Presidente).-

Me ha inducido a hacer uso de la pa· Terminados los incidentes. 
labra on estE:, incieitnte, la declaracion que V fin a votarse las indicaciones formu· 
acaba de hacer el honorable Presidente ladas. 
sobro el modo cómo Su Señoría cree que Pnesta en 'Votacion la, indicacion del 
pueden ni ,'elarse los presupuestos. Ya el sePiOt' P1'esiclente para qlW, el conteo' desde 
hOll<mtble Senador de Cnutin hizo las ob- la sesion pl'óxi111,C~, clcsplles de los inc,den
servaciolles que yo me proponi't hacer; tes, solo se ocupe (eL Cámara de los PI'CSl(,

me limi to, pues, a adherir por com pleto a puestos, hasta, tcrmúwr la 1'otacion, fué 
ellas. aprobadCL por unanimidad. 

Creo que el Congreso debe deter'rninar El señor BANNEN (al votnr).-Si, 
los gastos como juzgue conveniente, te' entendiéndose que en lo demas quedará 
niendo en vista bs entradas; í creo que, vijente el órden el,,) la tabla que est~ ne
en seguida, el Pl'esích~nte de la República lualmente acordado. 
debe cumplir i respetar la decision lejis, El sei'íor LAZCANO \ Prc::oidcntc).-
lativa. El presupuesto de gastos públi- Se suspende la sesioD. 
cos es una lei como cualquiera otra, i Se Sllsvendió lu-:csion. 
debe cumplirse. ~ 

No c.:>t1vicne dejar al arbitrio del Pre- SEGUNDA HORA 
si dente de h República invertir l1nas 
partidas i otras nó. La práctica ha ma
nifestado que el Gobierno deja sin inver .. 
tir aquellas partidas dest.inadas a la cons· 

1·I'e~ul·uestos 

El señor IJAZCANO (Pl'csiJcntl')'
Continúa la sesion. Continúa la vdac,iüll 
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del presupuesto del Ministerio de Ha- \ atender a los servicios impuestos por la leí nú
cienda. ~ mero 1,721, de 29 d~ diciembre d~ 1904, i p~r 

El señor SECRETARrO.-Pal'tida(~ecl'et~ reglamentarIo de la Oficma de Eml-
30, «Jubilados». La e omision propone: SlOn FIscal, de 1.E> de agosto de 1898." 

El se:fi(!' BALLESTERO S.-Deseo 
"Elevar: preguntar al señor Ministro si no hai una 

De 2,475 a 3,300 pesos el ítem 1133, que oficina t'lleargad&. de renoyar los billetes 
consulta la pension del administrador de la deteriorados por el uso, i que a veces sue 
Aduana de Ancud don José l. Cavada." len ellcolltn'trse en el estado mas lamen

table, 
El señor LAZ9ANO (Presid:llte ):- A mí lllE ha pasado tl"Uer que pedir 

Aprobada .lB; partIda con la modIficaclOlI en un banco que me den billetes mas 
de la e omlsl~n_ . . ljlllpi()~ j se me ha contestado que así los 

El se~or ~EC RE.TARI<?-Pa~,tJda elltl'Pga la Tesorería Fiscal. La Tesore. 
31, «AsIgnaclOnes {Has». SIIJ modIfica- ría Fiscal l)or su palte cuando se le . " 
ClOno hace iguul peticion, contesta que así van 

El señor LAZCANO (Presidente).- dc los ballcos. Oreo, pues, que deberiaha 
Aprobada. ber una oficina encargada de renovar 

El señor SEG RETARIO.-Partida estos billetes::con mas frecuencia de lo que 
32, «Pension de los estinguidos gremios ahora se hace, 
de jornaleros». Sin modificacion. El afío pasaoo, viajando yo por la Re-

El seGor LAZCANO (Presidente). - póblicH Al~jentina, observé que en ningu-
Aprobada. na parte circulaban billetes sucios, sino 

El Eeñor SEORETARIO.-Pal'tida mui limpios, flamantes: ¿por qué no po-
33, «Defensa fiscal». La G omision pro tiria hacerse lo mismo aquí? 
pone: Ya que se trata de la oficina de Emi-

"Reducir: :.;ioll Fic;eal, rogaría al señor Ministro que 
De 7,000 a 6,000 pesos <.;ada nno de los ::nbitullH llls medios de remediar esta 

ítem 1519, 1520, 1521, 1522, 1523 i 1,524, dt:ficiencia. 
que consulta~ el sueldo de los abogados ele El señor FERN AN DEZ (Ministro de 
la Defe~s~ FIScal. ¡ Hncienda).-La oficina de En~isio~ Fis-

SupnIIllr: I cal tiene, (:'ntre otras, la obhgaclOn de 
El ítem 1525, que consulta 3,000 peso,> ele reetl'plazar los billetes usados por otros 

s~eldo p~ra un o~cial encaI'~ado deJa fO~'ma- Iluevos; pero este servicio no es para el 
ClO~ del Inventan o de los bIenes raICes nsca- púl,lico, billO para las oficinas que reciben 
les 1 muebles." fondos. 

El senur LAZGANO (Pres dent )
Apr,,; uda 1 \. f'artida • on las I! oditicaeio
nes de la Comisiono 

El <;cflOr SEl RETARIO.-Partida 
34, «Oficina de elllisiol1 nscah>. La Comi· 
sion \ }'opon : 

"Suprimir: 
Los dos ítem nuevos que figuran Antes elel 

1548 i que consultan: uno 7,494 pesos para 
pago de la asignacion autorizada por decr~to 
57, de 10 de enero de 1905, para la ~tenclOn 
de los servicios impuestos por la lel 1,721, 
de 29 de diciembre de HJ04; i el otro 3,000 
pesos para pago de asignacion al. contador 1.0 
de la Direccion del Tesoro, autorIZada por de
creto 1,114, de 17 de marzo de 1905, para 

En cuant¡) al tipo menor, de uno idos 
p~S08, el reemplazo no ha podido hacer
se porque no hai billetes nuevos de 
ese tipo, pU3S se trata de reemplazar 
los que estrln en circulacion, por moneda 
de p!vta, reemplazo que no ha podido 
hacen;ú, a causa de que hft faltado plata 
en pasta para acuñar la suficiente. 

Sin elJlbargo, hoi mismo me he preo
cupado de este asunto) i estfL en edudio 
la manera de eliminar lo mas pronto de 
la circulacion los billetes dete-c"iorados por 
t::l uso. 

La Oficina de Ernision Fiscal podria 
atellder no solo a las oficinas que recibetl 
tondos, sino tambien al público en el canje 
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de billetes, si se restableciera un ítem 
cuya supresfon se pidió en la Comision 
Mista por no considerarse ya necesario, i 
que dice como sigue: 

Item ... Asignacion autorizada 
por decreto 57, de 
10de enero de 1905, 
para la atencion de 
losserviciosimpues
tos por la lei 1,721, 
de 29 de diciembre 
de 1904. L P.1905. $ 7,494» 

El señor MONTT.-Durante muchos 
alios ha habillo en la Moneda tanta can
tidad de plata acuñada, que no se hallaba 
qué hacer con ella. 

El señor FERN ANDEZ (Ministro de 
Hacienda).--Pero ahora nó, i ha sido 
imposible adquirirla en plaza porque toda 
la produccion de plata está comprome
tida. 

El señor MONTT.-Entónces habria 
que comprarla en el estranjero. 

El señor FERN ANDEZ (Mmistro de 
H~wienda).-Ha. habido ocasioneR en que 

Esta suma estaba destinada a aurnen- se ha encargado a Bolivia, señor Se
tar 108 sueldos de los empleados de la nador. 
oficina, por el mayor trabajo que les im.... El señor LAZCANO (Presidente).
ponia la emision de treinta millones úl- Se va a votal' si Fe acepta o no la supre
timamente acordada, i porque el personal sion del ítem de siete mil cuatrocientos 
de es~ oficina fué disminuido el año 1898, noventa i cuatro pesos. 
cuando se decretó el retiro del papel- Si resulta rechazada la supresion, que-
moneda. Ahora que se ha vuelto a emi- da aprobado el ítem. 
tir mayor cantidad de papel.moneda, los 
empleados de esa oficina tienen mayor El señor MONTT.-No quedariaapro-

bado nada, porque no hai ninguna indi .... trabajo; de manera que restableciendo el cacion presentada en tiempo oportuno ítem a que me he reterido, podria enco- l para restab ecer este item,que habia que-mendarse a esa oficina la obligacion de . dado suprilllldo por 1'1 Comisiono atender al público en el canje de billetes 
usados. Si hubiera unanimidad para acep El sellor LAZCANO (Presidente).
tar esta indicacion, podrian satisfacerse Quedaria aprobado el ítem del presupues
los deseos que ha manifestado el hOLlo- to primitivo, desde que Se rechazaba llJ. 
rabie Senador por Santiago. el~~inacion de étite, propuesto por la Ca-

El señor LAZCANO (Presidente).-- nwnon. 
N o se nece~ita unanimidad, señor; basta· El señor MONTT.-Entiendo que so· 
ria con rechazar el acuerdo de la Comi- lo hai un presupuesto en votacion--el 
sion para suprimir el ítem. presentado por la Comision-i si se toma 

El señor MONTT.-N ó, señor; lo que en cuenta el del Gobierno, uo es porque 
está en discusion es el proyecto de la Co- éste sea el que se vota sino porque la Co. 
mision, i lo que la Comision no ha pro· mision, en vez de imprimir un proyecto 
puesto no puede proponerlo nadie ahora, íntegro, tal cual ellalo ha dejado,selimita, 
porque estamos en votacion, a no ser que para evitar este enorme trabajo de im
]a Cámara acuerde por unanimidad ad· prenta, a enviar a la Cámara el proyecto 
mitir alguna indicacion nueva. del Gobierno, indicando cuáles son las' 

En cuanto a lo que dijo el señor Mi. partidas que han sido modificadas i 
nistro sobre la escasez que habrá dGl mo- cuales nó. 
nedas de plata, creo que seria conveniente Así, pues, cuando dice el informe «su· 
hacer acuñar la can~dad necesaria para primir» es porque esa partida no se debe 
el servicio, operacion que no soria difícil, tomar en cuenta, porque no existe; fué 
pues nuestros minerales producen gran solo una indicacion del Gobierno que no 
cantidad de este metal, que se esporta. se aceptó en la Comision, como tampo-

El señor FERNANDEZ (Ministro GelcO se pueden votar aquellas indica
Hacienda).--Pero el hecho es que no se ciones hechas en la Oornision por sus 
han podido obtener 1M pastas necesarias. miembros i que fueron desechadas) si en 

, 

1 ..., 
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tiempo oportuno no se proponen aquí o lo poner en votacion stria necesario que 
si no hui para ello acuerdo unánime. hubiera sido propuesto en tiempo opor ... 

Si en v~z de limitarse la C::>mision a tuno, i como no ha sido así, ya no es tiem· 
mandar un informe en que indica los au- po, pues solo podemos votar lo que se ha 
mentos o supresiones acordadas al presu propuesto tintes de cerrarse la discusion, 
puesto del Gobierno, mandara un solo a lo ménos que sea con acuerdo unánime. 
proyecto de lei, tal cual lo ha dejado, ~l señor LAZCANO (Presidente).
entónces se evitarian estas dificultades. El error de Su Señoría está en que cree 

El se110r LAZCANO (Pr0sidente).- que la Comision puede f,uprimir un ítem 
El sellOr Senador no se ha penetrado bien del presupuesto del Gobierno. Lo único 
de la forma en que se hace la votacion. que puede hacer la Comision es proponer 
Se vota. el proyecto de presupuestos del que se suprima i la Cámara resuelve si se 
Gobierno, conjuntamente con las modifi" suprime o nó. La Comision no hace mas 
caciones introducida.s por la Comision i que proponer, i es facultad esclusiva de la 
por los señores Senadores. Insisto en que Oámara suprimirlo o no, aprobando o re
no es el proyflcto de la Comision el que chazando la indicacion. Esto es evidente. 
se vota: es el del Gobierno, i naturalmen- El serlOr MONTT.-Pues yo creo evi· 
tes i la supresion de un ítem o partida pro- dente todo lo contrario. 
puesta pur la Comision oalgun señor Se· El señor LAZCANO (Presidente).-
nado!', resulta re.:;hazada, queda subsis~ La Cámara lo va a resolver. 
tente el ítem o la partida. Se va a votar si se suprime el ítem. 

El señor MONTT.-Pero icuál es la El señor BALLEt;TEROS (al votar). 
forma en que se votan los presupuestos? -En la intelijencia de que el señor Mi-

El señor LAZCANO (Presidente).- nistro tomará alguna medida pronta para 
Se pone en votacion el presupuesto ori- remediar el defecto recordado, voto por 
jinal del Gobierno, con las modificaciones que no se acepte la supresion. 
de la Comision i de los señores Sena- El señor SECRET ARIO.-Ha re-
dores. sultado desechada la ~upres¡on por trece 

El sefíor MONTT.-Es el modo de votos contra tres, absteniéndose de votar 
decir, pero lo que ostá en votacion es un el señor Tocornal. 
solo proyecto: el enviado por la Comi· El señor MONTT.-Queda desechada 
sion, que es el presupuesto del Gobierno la supresion; pero no hui ítem aprobado, 
con las modificaciones espresadas en el porque no habia indicacion hecha en 
informe i, cu~ndo éstas significan una su- tiempo oportuno para fijar su monto. 
presiol1, deben estimarse como una indio El señor LAZCANO (Presidente).-
cacion a la Cámara de que esa partida Si Su Señoría lo desea, se podrá votar el 
no existe en el proyecto de la Comi- ítem del proyecto del Gobierno, aunque 
sion, i que si aparece es porque éste no se la votacion que se acaba de efectuar ma· 
ha reimpreso. nifiesta que no hai necesidad de esto. 

Luego no se puede tomar votacion El señor BALLESTEROS.-La vo-
sobro indicaciones que no vengan de la tacion que se ha tomado implica el resta· 
Comisi')l) o qUé) no hayan sido pro pues- blecimiento del ítem. En ese sentido he 
tas en la Cámara en tiempo oportuno, i no dado mi voto. 
se encuentra en este caso la indicacion El señor LAZCANO (Presidente).
formulada por el señor Ministro de Ha,.. Queda,!aceptado elítem i aprobada la par· 
ciénda. ' tida oon las demas itldicaJiones de la Co-

El señor LAZOANO (Pl'esidente).-- mISIOno 
La C~lmara resolverá si queda o no eli· El señor SECRETARIO.-Partida 
minado el ítem. 35, «Delegacion Fiscal de Salitreras i 

El señor MONTT.--El proyecto de la Guaneras». Sin variacion. 
ComÍsion no contiene ese ítem i COllO es En esta partida, el señor Ministro ha 
éSt.~3 el prrlyecto qllf\ Re vota. para poder- presentado treR indicaciones. 
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1..1. primera es para que se reduzca a 
cinco el número de siete injenieros segun
dos con cuatro mil ochocientos pesos cada 
uno. Dice Iv. indicacion que la reuuccion 
es en el ítem 1565, pero entiendo que seni 
en el 1567, porque el primero de estos 
ítem habla de trES injenieros jefes de dis
trito. 

El señor FEHN ANDEZ (MilJistro de 
Hacieeda),-Tiene razon el señor Secre
tario.IHai error en la numeracion. 

El señor SECHETARIO.-Lasegun
da indicacion e¡,¡ para. elevar en dos mil 
pesos el ítem 1575; viáticos de empleados. 

La tercera es para elevar a setenta i 
cinco mil pesos el ítem 1576, que con
sulb treinta i cinco mil pesos para re
conocimiento de salitreras i guaneras, 
levantamiento de planos i deslindes, i 
para útiles de dibujo. 

El señor BALLESTEROS. - Son 
cuarenta mil pesos de aumento. 

sos manifesté que con esta renta no po
dian vivir allí donde la vida es tan cara i 
que deberia asignárselos, por lo ménos, 
tres mil seiscientos pesos a cada uno. 

Por lo de mas, los ocho guardianes de 
Tarap.lc:1 no son, en realidad de verdad, 
sino cinco, i desde que se suprimieron los 
cornisarios de salitreras, el cuidado de lcl.s 
salitreras ha uesaparecido en Tarapacá, 
en tal forma que dia a dia las publicacio
nes de los diarios nos denuncian nuevos 
litijios qUé se están produciendo en las 
salitreras, algunos de las cuales no son 
otra cosa que la resul'reccion de los «fo ... 
lletos» peruanos. 

Recomiendo estos asuntos al señor Mi· 
nistro i espero hará las correspondientes 
indicaciones en la otra Cámara. 

El señor LAZCANO (Presidente ).
A probada la partida. con las modificacio
nes propuestas por el señor Ministro. 

_~l sei'íol' SECRETARIO.-Partida 
36. «Oficina en~argada de la provision 
de útiles de f3scritorio». 

La Comisioll propone: 

El señor FERN ANDEZ (Ministro 
de Hacienda).-Hai necesid~d de elevar 
este ítem por las mismas razones que eE
puse al Senado en la última sesion, cuando 
se aprobó un suplemento para un obje- "Hestablecer: 

-to análogo. Se desea acti val' estos traba- El Íiúem 1585 que consulta 3,000 pesos para 
jos i 81 ítem con"ultado en el presupues~ pago de arriendo de casa, que figura en elpre
to es insuficiente pam este objeto. supuesto vijente i aparece suprimido en el 

El señor BALMACEDA.-A esta proyecto." 
partida se refieren las obsenaciones que El señor LAZCANO (Presidente).-
hice a primera l1')ra. Aprobada la partida con la modificacion 

El ítem 15i.i6 consulta dos mil c'Jatro- de la Comisiono 
c~entos .pe~o.s para rO?lul1er~cio~ de u!l) El señor SECRETAHIO.-Partida 
aJente JudlCHtl en Iqmque; 1 el ltem 81- 37. «Obras Públicas». 
guiente consigna mil quinientos pesos La Comision propone: 
para cada unu de los ajentes en Antofa
gasb, Tocopilla i TaIta!. «Intercalar el siguiente: 

Como decia, estos ajen tes son los que Item 1591 
hacen verdaderamente la defensa de los 
intereses fiscales ante la jUi'lticia, prepa-
rando la prueba i reuniendo los demas 
antecedentes que sirven de base a los pro-

Para la eonclusion 
de trabajos de 1'e
paraeion del ma
leeon de Valparai-
so ................... $ 100,000, 

motores fiscales en los juicios sobre sali- . 
trems, i me parece que una retribucioll q;w figUl'aba en el presupuesto vijente con 

d d 1 . 200000 Ilesos tan mo esta no pue e compensar (e 11111-i' , ,. 
guna manera sus servicios, en asuntos de I EleYal': 
tanta valía i en pueblos donde tan carA, El' 1 G t . 1-1 d 80000 1 . . ~ll el secelOll (e as os vanau es, e , 
es _a Vida. . . a 100,000 pesos el ítem para construccion de 

Respecto de los guardIanes, para 9.Ule· . u1lll1uclle de earga i aclquisicioll de cuatro pes
n8S se ~()nsulta un sueldo de dos mtl pe-icantes a YHpOr para el puerto de Antofagasta; 
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De 25,000 a 40,000 pesos el ítem nuevo re
lativo a la adquisicion i armadura de pescantes 
a vapor en los muelles de la República; 

De 20,000 a 30,000 pesos el ítem para adqui
sicion de pilotaje i materiales para muelles; i 

De 149,700 a 200,000 pesos el ítem para 
construcciones de muelles, malecones i edifi
cios i reparaciones mayores durante el año. 

Agregar: 
Al final de la partida los siguientes: 

Item Para un muelle en Tal-
cahuano. . . . . . . . .. $ 35,000 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Para reparacion del 
edificio de la Adua
na de Coronel ..... 

Para instalacion subte
rránea en el male-
con de Valparaiso .. 

P ara atender a los gas-
tos que demande la 
traslacion del galpon 
de máquinas de la 
Aduana de Valparai-
so .............. . 

Para pagar las repara
ciones que se efec-
túan en el muelle de 
Taltal ........... . 

Para reparaciones en el 
edificio de la Adua
na de Coquimbo .... 

Para construccion de 
cierros en el galpon 
de avalúos de la 
Aduana de Valparai-
so .............. . 

Para reparaciones en 
el edificio de la 
Aduana i muelle de 
Lota ............ . 

Para reparaciones en el 
edificio de la Adua-
na de Ancud ..... . 

Para construcion de un 
muelle en Tocopilla. 

Para pagar al injeniero 
don Hijinio Gonzá
lez el saldo que se 
le adeuda por los 
honorarios que le 
corresponden, segun 
contrato, por estu-
díos hechos en el 
puerto de Corral ... 

18,000 

12,205 

9,346 45 

18,565 

6,640 

5,000 

3,500 

4,474 10 

80,000 

3,985" 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada ]a partida con las modificacio
nes propuestas por la G omision. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
38, «Gastos variables jenerales». 

La Oomision propone: 
"Elevar: 

De 20,000 a 25,000 pesos el Ítem 1,602 para 
adquisicion, impresion i encuadernacion i pu
blicaciones de avisos correspondientes al Mi
nisterio de Hacienda. 

De 8,000 a 10,000 pesos el ítem 1,604 para 
adquisicion de lanchas i botes para )os res
guardos i reparaciones i compra de útiles para 
los mismos. 

De 17,000 a 25,000 pesos el ítem 1,606 para 
gastos de trasporte estrictamente personal de 
los empleados de Hacienda, incluso el valor de 
los pasajes i fletes de los Ferrocarriles del Es
tado. 

De 3,500 a 4,500 pesos el ítem 1,614 para 
proveer de carbon a los botes de diversos res
guardos. 

Agregar: 

Los siguientes ítem nuevos: 

Item ... Para propagar el con
sumo del salitre en el 
interior ....... '" . $ 35,000 

" 
Par a establecimiento 

de nuevas cajas de 
ahorros ........ " . 100,000 

" 

" 

" 

Para derrocamiento en 
la bahía de Pisagua. 

Para continuar el de
rrocamiento del a 
bahía de Iquique ... 

Para protejer la parte 
existente del molo 

15,000 

40,000 

de Iquique. . . . . . . . 100,000 

" 
Para pagar a la Com-

pañía de Gas de San
tiago las c u e n t a s 
atrasadas que se le 
adeudan. .. .. ... .. 7,943 65" 

El señor BANNEN.-Desearia que 
todos estos aumentos que propone la 00-
mision se votaran separadamente. 

El señor PRO-SECRETARIO.
El señor Ministro propone que se agre
gue el siguiente ítem: 

Item ... Para adquirir los te
rrenos de la suce~ 
sion Espech c(¡nti
guos al Mapocho, a 
fin de continuar las 
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El señor BALLESTERúS. - Yo Item 
tampoco. 

Para propaganda del 
salitre en el esterior, 
miéntras subsista la 
Com binacion salitre-

Votada dicha indicacion, fué ap1'obada 
por trece votos 'Jontra dos. . 

El señor ROZAS.-Hm un proyecto 
ra ............... f: 25,000 

del Gobierno para pagar seis lIillones de " 
Para pagar el sueldo 

del injeniero don 
Jerman Van-Hooft. S pesos a los Bancos. iPor qué no s~ espera 

la aprobacion de ese proyecto, smo que 
se hace esta escepcion con el Banco de 
Chile? Lo natural seria que todos los 
Bancos corrieran la misma suerte. 

El señor FERNANDEZ (Ministro de 
Hacienda).-Se trata de pagar al ~anco 
de Chile, porque esa deuda está pendIente 
i ganando intereses. 

Se abst1wieron de votar los señores 
Varela, Ballesteros i Montt. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Quedan solo dos partidas para terminar 
este presupuesto. Podría prolongar¡;;e por 
un momento mas la sesíon, hasta despa
charlas. 

El seilOr SECRET ARIO.--Partida 
39, «Deuda Esterior'». 

La Comision propone: 

"Agregar: 

Al final el siguiente 

Item ... Para pagar el servicio 
del empréstito del 
al can tal'illado de 
Santiago .......... S 250,000" 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con la modíficacion 
de la Comisiono 

El señor SECRETARIO.- Partida 
40, ,<Tesorería Fiscal anexa a la Lega
cion de Chile en Inglaterra». 

La Comision propone: 

"Elevar: 

De 5,000 a 8,000 pesos el íten: 1662, para 
arriendo del local i gastos de oficma." 

El señor LAZCANO (President.e).
Aprobada la partida con la modíficacion 
de la Comisiono 

El señor SECRETA::LIO.- Partida 
41, «Gastos variables .iellelale~». 

La Comision propone: 
"Agregar: 

Al final los siguientes 

13,333 33 

Elevar: 
De 46,666 pesos 83 centavos a 64,000 pesos 

el ítem 1669, reemplazando su glosa por la 
siguiente: 

Item 1669 Para pagar al injenie
ro don JacoboKraus 
seis meses suple
mentarios de resi
dencia en Chile, a ra
zon de ochocientas 
libras mensuales, se
gun contrato, cuatro 
mil ochocientas li-
bras esterlinas ...... $ 64,000" 

El sefíor BANNEN.-Pido votacion 
sobre esta partida. 

Hai un ítem de veinticinco mil libras 
para la propaganda del salitre en el es
terior. 

Entre tanto, se eabe que las oficinas 
salitreras pagan una cuota con este mismo 
objeto, lo cual me parece suficiente, tanto 
mas cuanto que el f'alitl'c se vende a mui 
buen precio i el consumo esbí muí esten
dido. 

De manera que el E"tado no tiene para 
qué hacer este gasto, i puede sin dificul
tad suprimirse. 

Votado dwho ítem, rué dc-sechado por 
once votos contra seis. 

El señor SECRETARIO.-Hai otro 
ítem, que es el siguiente: 

Item Para pagar el suel
do del inj<:niero don 
J ennan Van-Hvoft. $13,333 33 

El señor BALM A CEDA-Me parece 
qu.e esto se refiere a las obras de Valpa~ 
ralSO. 

El señor FERNANDEZ (Ministro de 
Hacienda).-N ó, señor; este es un con .. 
trato celebrado con el injeniero don J er
man Van -Huoft) por el Ministerio de 
Hacienda. 
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Raí otro item referente a las obras de ¡ ochocientas libras 
Val paraíso, que dice: esterlinas........ $ 64,000" 

"Item 1669 Para pagar alinje- ¡ El señor LAZCANO (Presidente).-
niero don Jacobo Aprobado el ítem. Aprobada tambien la 
Kraus seis meses part.ida. 
suplementarios de S 1 . 
residencia en Chile, e evanta la seSIOn. 
a razon de ocho- Se leva.ntó la sesion. 
cientas libras men-
suales, segun con- RAFAEL EGAÑA, 
trato, cuatro mil J eIa de la Radaccion, 

~ 
I 
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